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Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitaria...

cada uno de ellos contribuye útilmente a la protección de

los desplazados internos... Es solamente a través de esa

convergencia, que la laguna legal puede ser encarada".

Sadako Ogata, Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Refugiados, 9 de febrero de 19941.

La cuestión de la protección de los desplazados internos

por el Derecho Internacional contra violaciones a los derechos

humanos, no es de mero interés académico. El desplazamiento
en sí mismo puede contradecir garantías básicas de derechos
humanos. Aun cuando la gente sea forzada a abandonar sus

hogares por razones legítimas, el desplazamiento generalmen-
te conlleva múltiples violaciones a los derechos humanos. En
muchos casos, destruye el núcleo familiar. Quebranta impor-
tantes lazos sociales y culturales de la comunidad; termina con

relaciones laborales estables; impide o corta el acceso a impor-
tantes oportunidades de educación; priva a los niños, a las

embarazadas y a los enfermos del acceso'a 1a alimentación, a

una adecuada protección o a servicios básicos de salud; y hace

que la población desplazada sea especialmente vulnerable a

los actos de violencia, como por ejemplo, ataques en campa-

mentos, desapariciones y violaciones.

Debido a que los gobiernos generalmente causan o toleran
el desplazamiento interno, y/o son renuentes o incapaces de

garantizar derechos básicos y de satisfacer las necesidades de

sus ciudadanos desplazados, es importante dilucidar si el

Derecho Internacional provee de una adecuada protección a

estas personas. Los desplazados internos no pierden sus de-
rechos inherentes porque sean desplazados, ellos pueden in-

vocar preceptos de derechos humanos y Derecho Humanitario

para proteger sus derechos. Al mismo tiempo, el Derecho In-

ternacional vigente no contiene garantías que hagan explícita
mención de los desplazados internos. Frecuentemente, es

difícil para los gobiernos, para las organizaciones internacio-

nales, para las ONG y para los propios desplazados internos,
determinar claramente qué garantías son aplicables en una

situación específica.

1 Declaración de Sadako Ogata en Ia V Sesión de la Comisión de De-
rechos Humanos de la ONU, 9-11-1994.
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El análisis ofrecido en este capítulo por los profesores
Walter Kalin y Robert Kogod Goldman, pretende clarificar es-

tos temas. Examina el Derecho Internacional de los Derechos
Humanos, el Derecho Humanitario y el Derecho de los Refu-

giados, por analogía, y el alcance con que cada uno de ellos

capta las necesidades básicas de los desplazados internos. El
mismo demuestra que mientras el derecho vigente provee de
una cobertura sustancial a los desplazados internos, existen
áreas significativas en las que el derecho no provee protección
suficiente. Esta debilidad radica, por ejemplo, en la necesidad
de que haya un derecho expreso a no ser ilegalmente desplaza-
do, a recibir protección y asistencia durante el desplazamiento.
y a gozar de un retorno seguro y de la reintegración. Existen
asimismo lagunas de protección legal en lo que se refiere a la

documentación personal de los desplazados internos o respec-
to de la restitución o compensación por pérdidas patrimonia-
les durante el desplazamiento. Y aunque existe una norma

general de libertad de movimiento, no hay un derecho expreso
a encontrar refugio en una zona segura del país, como así

tampoco una garantía expresa contra el retorno forzado de los

desplazados internos a lugares de peligro.
Eidsten asimismo fallas en el propio derecho. Por ejemplo,

en algunas situaciones de tensión y disturbios que no llegan a

ser conflictos armados, el Derecho Humanitario no es aplicable
y los derechos humanos pueden ser restringidos o derogados,
en consecuencia se suspenden protecciones que son vitales

para el bienestar o supervivencia de los desplazados internos.

El Derecho Internacional de los derechos humanos, además,

liga solamente a los Estados, y no a los agentes no estatales,
como v.gr., grupos de insurrectos, bajo cuya autoridad pueden
encontrarse los desplazados internos. Además, algunos Esta-

dos no han ratificado todavía tratados clave de derechos hu-
manos o las Convenciones de Ginebra y sus Protocolos Adi-

cionales, y en consecuencia no están formalmente sujetos a sus

prescripciones, a menos que sean derivaciones del derecho con-

suetudinario. Finalmente, si bien algunos principios del de-

récho de los refugiados pueden ser aplicables por analogía,
la fuerte y efectiva protección acordada a los refugiados por la

Convención de los Refugiados del año 1951 no puede aplicarse
directamente a los desplazados internos, pese a que sus condi-

ciones son similares.
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Algunos cuestionan si estos descubrimientos demandan
en forma obligatoria el desarrollo de un cuerpo de principios
específicamente aplicables a los desplazados internos. Los crí-

ticos sostienen que las normas vigentes proveen de adecuada
cobertura y que el desarrollo de nuevos parámetros iría en per-

juicio del esfuerzo por implementar los eidstentes. Más aún, el

hacerlo, podría poner en riesgo la eficacia de las normas exis-

tentes y la extensa cobertura que proveen. Se ha expresado,
asimismo, preocupación respecto a que el tramado de una nor-

mativa específica orientada a las necesidades de los desplaza-
dos internos, discriminaría en perjuicio de otros grupos.

Sin embargo, el propósito de desarrollar una estructura

normativa para los desplazados internos es reforzar y robuste-
cer las protecciones existentes. Su reformulación en un docu-
mento coherente consolidaría normas, que de otro modo serían

muy dispersas y difusas para ser adecuadas y efectivas. La
reformulación podría además asegurar la solución de los vacíos

vigentes y zonas grises en la legislación. El análisis legal de
este capítulo identifica muchas áreas importantes donde hay
una protección insuficiente a los desplazados internos, debido
a una articulación poco clara o a lagunas normativas en el
derecho. Hasta la crítica ha llegado a establecer que tal vez sea

necesario expandir la cobertura para proveer una más efectiva

protección de los desplazados internos. El Comité. Internacio-
nal de la Cruz Roja ha apoyado la preparación de una guía de

principios para los desplazados internos, basada en las conclu-
siones de este capítulo? ACNUR ha dado el importante paso de
desarrollar un manual sobre desplazados internos para su

equipo de trabajo, basado en el análisis legal aquí contenido3.

2 Vid. Declaración del Comité Internacional de la Cruz Roja en

Derechos humanos: Exodo masivo y personas desplazadas, en la Comisión
de Derechos Humanos, Ginebra, 2-IV-1997; además, luego de estudiar las
conclusiones del análisis legal, un miembro oficial de la CRI ha recomenda-
do que se tengan en cuenta protecciones más explícitas para los desplaza-
dos internos, para cuando sea revisado el Derecho Humanitario, vid.

Lavoyer, Jean Phillipe, Protection under international humanitarian law,
Internally Displaced Parsons, International Committee of the Red Cross.
Symposium, Ginebra, 23/25-X-1995, pág. 34.

3 International Legal Standards Applicable to the Protection of Inter-

nally Displaced Persons: A Reference Manual for UNHCR Sta/T, División de
ACNUR (UNHCR) para la protección internacional, Ginebra, 1996.
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En el Derecho Internacional abundan los precedentes res-

pecto a las protecciones especiales para grupos vulnerables, ya
sean refugiados, minorías, poblaciones indígenas, discapacita-
dos, mujeres o niños. Un cuerpo de principios orientado a las
necesidades de los desplazados internos no discriminaría en

perjuicio de otros. sino que buscaría asegurar que en una

situación dada, los desplazados internos sean protegidos, como

lo son otras minorías, y que sus necesidades propias se hagan
saber y sean atendidas. Los principios rectores despertarían la
conciencia internacional respecto de los desplazados internos y
darían a las organizaciones humanitarias y de derechos hu-
manos, un documento al cual recurrir cuando se abogue en

favor de los desplazados internos. Con la oferta de una decla-
ración autorizada de los derechos de los desplazados internos
en un único documento, los principios rectores podrían tam-
bién ayudar a los gobiernos a desarrollar una legislación nacio-
nal en protección de los desplazados internos.

Un cuerpo de principios ha sido desarrollado por los au-

tores de este capítulo en colaboración con otros abogados
internacionalistas. Se incorpora un apéndice a este ejemplar.
Hace referencia a todas las fases del desplazamiento, las nor-

mas aplicables antes de que el desplazamiento interno ocurra

(esto es, protección contra desplazamiento arbitrario), aqué-
llas aplicables en las situaciones actuales de desplazamiento,
y aquéllas a ser aplicadas en el período posconflicto.

El ímpetu para la consolidación de normas aplicables a

los desplazados internos y el desarrollo de una estructura

normativa que satisfaga sus necesidades, ha ido aumentando
en los últimos años. Tanto la Asamblea General de las Nac10-

nes Unidas como la Comisión de Derechos Humanos, han
alentado el desarrollo de una estructura para la proteCCión
de los desplazados internos basada en las normas compiladas
y analizadas por los expertos que han preparado este capítu-
lo. Es digno de ser destacado que en 1997 la Comisnonadoptó
la resolución de tomar nota del desarrollo delos Pnnc1pios
Rectores. Nosotros optamos aquí por los Princ1pios Rectores,
porque un instrumento no vinculante puedeayudar a crear el

c ima moral y político necesario para mejorar la protecc1ón de

los desplazados internos; eventualmente podria alcanzar la
fuerza del Derecho Internacional consuetudinano y conducu'

al desarrollo de u.n instrumento legal vinculante, si esto fuera

considerado necesario.
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El análisis legal plasmado en este capítulo establece las
bases para el desarrollo de un cuerpo de principios rectores.

Comienza con la discusión de un tipo de legislación aplicable
en diferentes situaciones reconocidas por el Derecho Interna-
cional —tensiones, disturbios y desastres, conflictos armados
no internacionales y conflictos armados intraestatales-—. Con-
tinúa describiendo las necesidades básicas de los desplazados
internos y cómo ellos están protegidos por el Derecho Interna-

cional, con particular referencia a la no discriminación, violen-

cia, detenciones, necesidades básicas, identificación personal y

documentación, libertad de movimiento, propiedad, unidad

familiar y educación. Examina si existe o no un derecho a una

asistencia humanitaria y si la comunidad internacional tiene

el derecho o inclusive el deber de intervenir, cuando los gobier-
nos son renuentes o incapaces de proveer al bienestar básico y
a la seguridad de sus poblaciones. En la conclusión, se identifi-

can las lagunas legales en la protección de los desplazados in-

ternos y se recomienda el desarrollo de principios rectores para

mejorar la protección de esas poblaciones.

I. DERECHO APLICABLE EN SITUACIONES RECONOCIDAS

Los desplazados internos tienen multitud de necesida-
des. Entre otras, necesidad de igualdad y de no discrimina-

ción, de seguridad personal; de mantener la libertad indivi-

dual; necesidades básicas; necesidades relacionadas a la

movilidad; la necesidad de mantener los valores culturales y

familiares; y la necesidad de adquirir la autoconfianza. Estas

necesidades requieren de protección legal en tres situaciones

diferentes reconocidas por el Derecho Internacional, a saber:

(I) situaciones de tensiones y disturbios, o de desastres donde
el derecho de los derechos humanos es aplicable; (II) situacio-
nes de conflictos armados no internacionales regidas por los
más importantes principios del Derecho Humanitario Inter-

nacional, es decir, el derecho sobre conflictos armados, y
cubiertas por muchas de las garantías de derechos humanos;
y (III) situaciones de conflictos armados interestatales, donde.
las detalladas previsiones del Derecho Humanitario son prin-
cipalmente operativas, aun cuando muchas importantes ga-
rantías de derechos humanos permanecen aplicables. Estas
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tres situaciones reconocidas cubren la mayoría de los casos

de desplazamiento interno y, en consecuencia, constituyen
una útil estructura analítica legal.

1. Situaciones de tensiones y disturbios, o de desastres

Aplicabilidad de los derechos humanos. Muchos despla-
zados internos viven en situaciones de tensiones internas
o de disturbios o desastres. Los términos “tensiones inter-
nas o disturbios” hacen referencia a situaciones en las que el
conflicto armado está ausente, pero que envuelven el uso de
la fuerza incluyendo medidas represivas por parte de agentes
del gobierno para mantener o restaurar el orden público.
Ejemplos de tensiones y disturbios incluyen revueltas, de-
mostraciones sin un plan específico, actos esporádicos de vio-

lencia en oposición a las operaciones militares llevadas a cabo

por las fuerzas militares o por grupos armados; y conflictos

étnicos violentos que no llegan a convertirse en hostilidades.

Una situación de seria tensión interna característicamente

implica violaciones específicas de derechos humanos, como

arrestos masivos y otras medidas restrictivas de la libertad

personal, detención administrativa y fijación asignada de

residencia, un gran número de presos políticos, y la probable
existencia de tratamientos vejatorios o de condiciones inhu-

manas de detención4. Los desastres pueden tener una causa

natural o humana. Ejemplos son sequías, inundaciones, te-

rremotos, tifones, desastres nucleares o hambrunas.

La legislación sobre derechos humanos, no tanto como

el Derecho Humanitario, guía la conducta gubernamental en el

tratamiento de personas desplazadas en situaciones de. ten-

siones, disturbios o desastres5. El Derecho Humanitano es

4 Vid. CICR (lCRC) “Protection and Assistance Activities in Situations
Not Covered by International Humanitarian Law”, 262 International
Review of the Red Cross 9, 13 (1988) que detalla ejemplos de tensnones y

disturbios.
5 Vid. Gasser, Hans-Peter, “A measure of Humanity in lnternalIDis-

¿urbances and Tensions: Proposal for a Code of Conduct", 262 International

Review of the Red Cross 38, 42 (1988) que muestra un panorama de la
legislación de derechos humanos existente y ofrece un nuevo enfoquebacna
una mejor protección de los valores humanos en instancxas de disturbios y

tensiones internas; Meron, Theodor, “Draft Model Declaration in Internal

Strife". 262 International Review of the Red Cross 59 (1988) que se centra
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inaplicable porque las tensiones internas no llegan a ser con-

flictos armadosfi.

Dado que las normas de derechos humanos están formu-
ladas de modo bastante general, no proveen a los individuos
de una expresa protección contra el desplazamiento interno o

sus consecuencias. Sin embargo, como la libertad contra la

desaparición forzada o involuntaria fue inicialmente recono-

cida como inherente al derecho a la vida, se puede alegar que
un derecho individual contra el desplazamiento forzado es

inherente a la libertad de circulación y de residencia enun-

ciadas, inter alia, en el artículo 13 de la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos (DUDH) y en el artículo 12 del Pacto

de Derechos Civiles y Políticos (PDCP)7. Este derecho, como la

mayoria, no es absoluto y, de ahí que pueda ser legalmente
restringido o temporalmente suspendido en ciertas circuns-

tancias. Debe advertirse, sin embargo, que un gran número

de desplazamientos internos, excepto en casos de desastres

naturales, raramente serían oficialmente ejecutados en un

auténtico clima de democracia pacífica. Un desplazamiento
así, en consecuencia, sería visto como un barómetro de que

algo terrible ocurre en el país. De hecho, el desplazamiento
es mayormente un producto de conflictos violentos y/o serio

resquebrajamiento de las instituciones democráticas o, en el
caso de regímenes no democráticos, de la política oficial.

Una vez que los individuos se hallan desplazados, debe-

rían, en teoría, continuar gozando de los mismos derechos
humanos que el resto de la población. Sin embargo, la expe-
riencia ha demostrado que en la práctica, este raramente es

el caso, porque el desplazamiento, por su propia naturaleza,
generalmente conlleva la privación de numerosos derechos.

en las características generales de las luchas internas y que proporciona
un modelo de declaración.

5 Sin embargo el CICR está investido por su propio estatuto con el
derecho de otorgar asistencia y protección a las victimas de esas Situacio-

nes, con lo que estarían incluidos los desplazados internos. Los gobiernos,
sin embargo, no están legalmente obligados a admitir a la Cruz Roja,
Internacional en esas situaciones.

7 Como se explica infra, al permitir dichos instrumentos la libertad
de circulación, también garantizan el derecho a la libre residencia, en ello
se contiene el derecho a permanecer y en consecuencia a no ser desplazado.
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Es ciertamente discutible que un gobierno que es respon-
sable o que tolera el desplazamiento interno a gran escala de
sus propios ciudadanos (sin legítimas razones relacionadas a
las hostilidades armadas que se explicarán con posterioridad),
viola sus obligaciones ante la Carta de las Naciones Unidas.
Puntualmente. todos los miembros de las Naciones Unidas es-

tán obligados por los artículos 55 y 56 de la Carta, a “promover
el respeto universal por la observancia de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales para todos...”. Estas
disposiciones son la base del Derecho Internacional de los de-
rechos humanos, y su carácter obligatorio ha sido confirmado
con autoridad por la Corte MundialB. Mientras estos artículos
no especifican o definen a “los derechos humanos y a las liber-
tades fundamentales”, la Declaración Universal de los dere-
chos humanos es ampliamente reconocida hoy día como una

interpretación autorizada de las obligaciones de un Estado
miembro según la Carta9.

Si un Estado es también parte de uno o más tratados
universales o regionales sobre derechos humanos, como ser el
Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del año
1966 (PDESC)¡° y sobre Derechos Civiles y Políticos (PDCP), las
convenciones americana, afi'icana o europea sobre derechos

5 Vid. Barcelona Traction, Light & Power Co., Ltd. (Nueva Aplica-
ción) (“Belg. vs. Spain”) 1970 l.C.J. 4 (sentencia del 5 de febrero); [se refie-
re a los derechos básicos de la persona humana']; vid. también Legal Con-
sequences or the States of the Continued Presente of South Africa Im
Namibia (South West Africa) Notwithstanding Security Council Resolution

276, 1976, l.C.J. 16, 57 (opinión consultiva del 21 de junio) que establece

que el “rechazo [por Sudáfrica) de los derechos humanos fundamentales es

una flagrante violación a los propósitos y principios de la Carta".
9 Sobre este aspecto, Thomas Buergenthal ha escrito “la práctica de la

ONU está de acuerdo con que las politicas gubernamentales que estatuyen o

toleran negaciones a gran escala de los derechos humanos violanla Carta
de la ONU porque esas medidas son incompatibles con la obligaciónde pro-
mover’ los derechos humanos [...]" Buergenthal, Thomas - Noms, R. - Shel-

vton, D., Pmtecting Human Rights in the Americas (2d. ed. 1986)-29 (non-

ofiïcial translation available - versión oficial no disponible en espanol).
1° Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

adoptado el 16-XII-1966, ratificado por 133 Estados al 15-11-1996 (en ade-

lante PDESC). Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, adoptado
el 16-XJl-1966, ratificado por 132 estados al 15-lI-1996 (en adelante PDCP).
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humanos“, o la Convención de los Derechos del Niño”, ha

asumido en consecuencia un deber solemne13 vis-á-vis con otros

Estados miembros y con sus propios ciudadanos, de respetar y

asegurar los derechos garantizados en esos instrumentos. El

11 Convención Americana de Derechos Humanos, firmada en la Con-

ferencia Interamericana Especializada en Derechos Humanos, San José de

Costa Rica, 22-XI-1969, ratificada por 25 Estados al 1°-l-1995 (en adelante

Convención Americana); Protocolo Adicional a la Convención Americana de

Derechos Humanos en el Area de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales (Protocolo de San Salvador), firmado en San Salvador, El Salvador,
17-Xl-1988, aún no vigente (en adelante Protocolo de San Salvador); Carta

Africana de los Derechos Humanos, adoptada por la Organización de

Estados Africanos en Nairobi, Kenya, el 27-VI-1981, ratificada por 49 Esta-

dos al 1°-I-1995 (en adelante Carta de Banjul); Convención Europea para
la Protección de los derechos humanos y las Libertades Fundamentales del

4-XI-1950, ratificada por 30 Estados al 1°-I-1995; y Carta Social Europea
del 18-X-1961, ratificada por 20 Estados al 1°-I-1995.

12 Convención de los Derechos del Niño, adoptada en Asamblea Ge-
neral de la ONU el 28-XI-1989, ratificada por 181 Estados al 1°-I-1996 (en
adelante Convención de los Derechos del Niño); uid. además Convención

para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la

Mujer, adoptada en Asamblea General de la ONU el 18-X1I-1979, ratificada

por 147 Estados al 1°-I-1996 (en adelante CEFDM; Convención para la

Eliminación de Toda Forma de Discriminación Racial, celebrada en Nueva
York el 7-1-1996, ratificada por 145 Estados al 1°-I-1996; y Convención

para la Prevención y Castigo del Genocidio, adoptada el 9-Xll-1948, ratifi-

cada por 116 Estados al 1"-I-1995.
13 El deber de respetar los derechos del art. 1° de la Convención Ame-

ricana, por ejemplo, es simplemente cumplimentado por el estado al no vio-

lar los derechos alli enumerados. La obligación de “asegurar el libre y

pleno ejercicio" de esos derechos bajo el art. 1° (1) es mucho más amplia.
En su opinión en el caso “Velásquez Rodríguez", la Corte Interamericana
estableció que esta obligación “implica el deber de los estados parte de

organizar el aparato gubernamental y en general, todas sus estructuras,
por las que se ejerce el poder público, de modo que sean capaces de garanti-
zar judicialmente el libre y pleno ejercicio de esos derechos humanos". La

Corte también estableció que cuando un órgano o agente del Estado o enti-
dad pública viola un derecho protegido por esta Convención, el Estado es

internacionalmente responsable no sólo por la violación del derecho infrin-

gido, sino también por la violación del deber que se contiene en el art. 1° de

respetar y asegurar ese derecho. Se encontró además, que en virtud de su

doble obligación del art. 1", un Estado debe “prevenir, investigar y castigar
cualquier violación" de los derechos garantizados. Razonamientos similares
se aplican a las obligaciones de los convenios. Vid. sentencia de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos del Caso “Velásquez-Rodriguez”,
sentencia del 29-VII-1988. Serie C. No. 4.



gobierno de un Estado parte de dichas Convenciones“, q "L.por
una cuestión política y sin una causa válida, deliberadaniente
origine el desplazamiento interno de sus ciudadanos o no les

proporcione adecuada protección o inclusive que se desentien-
da abiertamente de sus necesidades, violaria muchas de las

garantías básicas de derechos humanos.

Limitaciones y derogaciones. Aun cuando las garantías
de derechos humanos sean aplicables, en principio, a situa-
ciones de tensión, disturbios o de desastres, los desplazados
internos pueden enfrentar problemas especificos. La mayoría
de los tratados de derechos humanos contienen cláusulas res-

trictivas que permiten a los gobiernos restringir legalmente
el libre ejercicio de muchos derechos durante situaciones que
no son conflictos armados, dirigidas a proteger la seguridad,
la salud o la moralidad pública, para restaurar el orden y

para proteger los derechos fundamentales y libertades de

otros“. De este modo, por ejemplo, un gobierno puede impo-
ner un toque de queda en una zona donde se produzcan
revueltas, sin violar el derecho de libertad de movimiento.

Del mismo modo, se ha sostenido que restricciones en otros

tipos de derechos son justificables en tiempos de desastres.

Debe remarcarse, sin embargo, que ese tipo de limitaciones,
de acuerdo a la mayoría de los tratados de derechos hu-

manos, sólo son permitidas cuando están previstas en la ley y

siempre que sean realmente “necesarias en una sociedad

democrática". En consecuencia, la mera existencia de desobe-

diencia civil, o la proximidad de un conflicto armado, nunca

deberían justificar una política oficial de reubicación forzada
o de expulsión de algunas o todas las poblaciones civ¡les de

las áreas afectadas.

Algunos tratados de derechos humanos también contie-

nen cláusulas de derogación, que permiten a los Estados de-

“ El Comité de los Derechos Humanos también ha indicado que el

PDCP obliga a los Estados no sólo a abstenerse de perturbar esas garantias,
sino que además requiere que protejan activamente los derechos humanos.

15 Vid., por ejemplo, arts. 12, 13, 18, 21, 22 del PDCP; arts. 10, 1‘}y 15

de la Convención de los Derechos del Niño; art. 11 de la Carta Afi'icana;

arts. 12, 13, 15, 16 de la Convención Americana, arts. 8° a 11 de la _Conven-
ción Europea. En este capitulo, los términos “restricción” y “restricto”son

intercambiables con los términos “limitación” y “limite” respectivamente.
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rogar, es decir, suspender, ciertos derechos específicos bajo
ciertas situaciones bien determinadas. Por ejemplo, el artícu-
lo 4° (1) del Pacto de Derechos Civiles y Políticos permite a

un Estado miembro suspender temporalmente ciertas garan-
tías “en tiempos de emergencia pública que amenace la vida
de la nación y la existencia de la misma sea oficialmente pro-
clamada”. Semejantes derogaciones, de acuerdo con la misma

previsión, deben limitarse a “sólo lo estrictamente requerido
por las exigencias de la situación" y no “debe implicar discri-
minación alguna por exclusivas razones de color, raza, sexo,

lenguaje, credo o condición social”16. Pese a que situaciones
de tensiones, disturbios, así como de desastres, podrían justi-
ficar restricciones en ciertos derechos humanos, ellas rara-

mente, si no nunca, amenazan la existencia del Estado y, en

consecuencia, no constituyen el tipo de emergencia pública
que debería permitir a un Estado derogar derechos reconoci-

dos. Debe señalarse que los Estados raramente invocan las
cláusulas de derogación, y aun cuando lo hagan, ellos deben

respetar la lista de derechos que no pueden ser suspendidos,
aun en tiempos de emergencia. Entre esas garantías indero-

gables están el derecho a la vida, la prohibición de tortura y
de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, la prohi-
bición de la esclavitud y la prohibición de aplicar retroactiva-

mente normas de derecho penal”.

2. Situaciones de conflictos armados no-internacionales

Derechos humanos y derecho humanitario. Una de las

principales causas del desplazamiento de poblaciones civiles
en todo el mundo son los conflictos armados en el interior del

15 Previsiones similares están contenidas en el art. 27 de la Conven-

ción Americana y en el art. 15 de la Convención Europea de Derechos
Humanos. Vid. además, “The Siracusa Principles on the Limitations and

Derogations Provisions in the International Covenant on Civil and Poli-
tical Rights", 7 Human Rights Quarterly 237 (1985).

17 Vid. art. 4° (2), PDCP (en el que las libertades de pensamiento, con-

ciencia y religión están incluidas en la lista de derechos inderogables),
27(2), Convención Americana (agrega el derecho a la personalidad jurídica,
la libertad de conciencia y religión, el derecho a la familia, el derecho al

nombre, a la nacionalidad y a participar en el gobierno); y 15 (2) Conven-
ción Europea.
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territorio nacional. Por supuesto, es durante esas hostilidades
que los derechos humanos básicos de los desplazados son ge-
neralmente más amenazados y menos protegidos. Durante
situaciones de conflictos armados no internacionales, algunas
de las garantías del derecho humanitario se tornan aplicables
juntamente con el derecho de los derechos humanos, sin em-

bargo, están siendo objeto, y cada vez más, de restricciones y,
en casos extremos, de derogaciones.

El Derecho Internacional Humanitario está diseñado para
ser aplicado a situaciones de conflictos amados y contiene

reglas que restringen los medios y los métodos de combate

para salvaguardar a la población civil de las consecuencias
de las hostilidades. Como los derechos humanos y el Derecho
Humanitaria poseen en común el objetivo de proteger la vida
humana y la dignidad, coinciden en gran medida con situa-
ciones de puros conflictos internos y, en consecuencia, se

refuerzan mutuamente.

Mientras que el derecho de los derechos humanos gene-
ralmente limita las prácticas abusivas de una sola de las par-
tes en el conflicto, básicamente el gobierno y sus agentes, el
Derecho Humanitario alcanza, hasta cierto punto a las fuer-

zas disidentes tambiénla. Debido a que sólo los Estados son

propiamente partes en los tratados de derechos humanos, es

que usualmente los gobiernos de los Estados son internacio-

nalmente responsables por las violaciones a los derechos hu-

manos reconocidos en esos tratados. Abusos semejantes co-

metidos por agentes privados, como rebeldes u otros grupos

disidentes, no pueden ser admitidos como objeto de reclamos

ante los organismos de control establecidos en los tratados de

derechos humanos, a menos que esos actos privados sean ms-

tigados, alentados o al menos aceptados por el gobierno en

cuestión; de no ser así, son rotulados como infracciones a la

ley interna de ese país. Sin embargo, la noción de que agentes
no gubernamentales deberían ser internacionalmente respon-

sables por abusos a lOs derechos humanos, ha ganado terreno

en los últimos años. Hasta el punto de que ciertos crimenes
internacionalmente reconocidos como tales son coemstentes

Con las prescripciones de tratados de derechos humanos o

13 Vid. las siguientes conclusiones en el art. 3° común y Protocolo II

en este capítulo.
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caen bajo la jurisdicción de tribunales internacionales, los

agentes privados pueden incurrir en responsabilidad penal
individual por la comisión de esos crímenes, incluyendo, inter

alia, al genocidio o a la tortura19.

Artículo 3° común. La principal fuente del Derecho Huma-

nitario que gobierna todos los conflictos armados, internos, es

decir no internacionales, es el artículo 3°, común a la cuarta

Convención de Ginebra 194920 (art. 3°). Debe notarse que el
artículo 3° se refiere simplemente, sin definirlo, a “un conflic-

to armado de carácter no internacional”. Como confirmó la

práctica estatal, es aplicable a confrontaciones armadas, abier-
tas y de baja intensidad entre fuerzas armadas relativamen-

te organizadas o grupos armados, que ocurren exclusivamen-
te dentro del territorio de un Estado en particular. Como se

señaló precedentemente, el artículo 3° se aplica típicamente a

luchas armadas entre las fuerzas armadas del gobierno y gru-

pos armados insurgentes. También se aplica a casos en los que
dos o más grupos armados dentro de un territorio se enfren-

19 Vid., por ejemplo, arts. lV-Vll, Convención sobre el Genocidio, art.

4-9 CAT y el Estatuto del Tribunal Internacional para Ruanda, anexado a

la S.C.. Res. 955, adoptada el 8-XI-1994, ONU Doc. S/Res/995 (1994). Vid.

además Comisión de Derecho Internacional (International Law Commi-

ssion-ILC), “Draft Code of Crimes against the Peace and Security of Man-

kind", Parte II, en Reporte de la Comisión de Derecho Internacional en su

trabajo de la sesión nro. 43, 29/4-19/7, 1991, ONU Doc. A/46/10, págs. 243-

250, sobre el status de las normas del derecho consuetudinario que crean la

responsabilidad criminal de los individuos en tiempos de conflictos arma—

dos internos, uid. Cámara de Apelaciones del Tribunal Internacional para
la Persecución de los Responsables de Serias Violaciones del Derecho In-
ternacional Humanitaria Cometidas en el Territorio de la Antigua Yugos-
lavia desde 1991, Decision. on the Defense Motion for the Interlocutory
Appeal on the Jurisdiction, 2-X-1995. The Prosecutor v. Tusko Tadic, págs.
53-71, reimpreso en XXXV I.L.M. (1996) págs. 62 a 71.

2° Convenio de Ginebra del 12-VIII-1949 para aliviar la suerte que
corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña,
Convenio de Ginebra del 12-VIII-1949 para aliviar la suerte que corren los

heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar.
Convenio de Ginebra de 12-VlII-1949 relativo al trato debido a los prisione-_
ros de guerra, Convenio de Ginebra del 12-VIlI-1949 relativo a la protección
debida a las personas civiles en tiempo de guerra (en adelante l'V Convenio
de Ginebra); estos cuatro convenios de Ginebra entraron en vigor el 21-X-

1950, al 1°-I-1995 han sido ratificados por 185 Estados.
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tan mutuamente sin la intervención de las fuerzas del gobier-
no cuando, por ejemplo, el gobierno ha sido disuelto o es

demasiado débil para intervenir.

Las inderogables disposiciones del artículo 3‘59lconstituyen
esencialmente pura legislación de derechos humanos. Ellas

prohíben sin excepción actos específicos que comprendan: vio-
lencia contra la vida y las personas, en particular, todo tipo
de asesinatos; mutilaciones; tratamientos crueles o tortura;
secuestros y abusos contra la dignidad personal, particular-
mente, tratos humillantes o degradantes. El artículo 3° tam-

bién exige que los heridos y los enfermos sean trasladados y
cuidados.

Contrariamente al derecho de los derechos humanos, que
se limita a violaciones cometidas por el gobierno y sus agen-
tes, las provisiones obligatorias del artículo 3° expresamente
vinculan a ambas partes del conflicto, es decir, al gobierno y a

las fuerzas insurrectas. Además, la obligación de aplicar el

artículo 3° es absoluta para ambas partes e independiente de

la obligación de la otra parte. De la misma manera, los civiles,

incluyendo a los que fueron desplazados de modo forzoso o

voluntario por caus'a de las hostilidades, estan revestidos de

las garantías absolutas del articulo 3° cuando sean capturados
por o sujetados al poder de las fuerzas de uno u otro grupo.
Aún más, las partes en disputa deben otorgar a los civiles

esas protecciones aun cuando éstos hayan peleado para el

bando contrario o hayan participado indirectamente en las

hostilidades por haber proveído a una u otra parte de alimen-
tación u otro apoyo logístico. Bajo estas circunstancias, Sl esos
civiles mueren como consecuencia de una ejecución sumana o

tortura infringida por una parte del conflicto, estas muertes
son equiparables al homicidio. Además, el artículo 3°, por ¡ntfe-
rencia y por derecho consuetudinariozz, expresamente prolube

21 Significativamente el art. 3° es la única provisión de lloscuatro con-

venios de Ginebra que directamente se aplica en los conflictos amados

internos.
22 A pesar de que el art. 3" no prohíbe segun sus términosel ataque a

las poblaciones civiles en conflictos amados no internacmnales,ese tipo de

ataques está prohibido por el derecho consuetudinano. La Res. 2444 de la

Asamblea General de la ONU (Respeto por los derechos humanos en los'con-
flictos amados [non-official translation available/versión oficial no dispo-
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los ataques directos a personas desplazadas y otros civiles que
viven en las zonas de combate o en las áreas controladas por
el enemigo. Las muertes resultantes de esos ataques ilícitos

son también clasificadas como homicidios.

Protocolo Adicional II. Además del artículo 3° y del dere-

cho consuetudinario, el Protocolo Adicional a la Convención

de Ginebra de 1949, relacionado con la Protección para Vícti-

mas de Conflictos Armados No Internacionales (Protocolo
II)23 contiene otras precisas reglas aplicables a los desplaza-
dos y a otras personas afectadas por las hostilidades. El

ámbito de aplicación de este instrumento es diferente e inclu-
so más amplio al del citado artículo 3°?4. En efecto, las condi-

ciones objetivas que deben ser satisfechas para su aplicación
requieren una situación de guerra civil comparable esencial-
mente al estado de beligerancia del Derecho Consuetudinario
Internacional.

Significativamente, el Protocolo II desarrolla y comple-
menta las disposiciones del artículo 3° sin modificar sus ac-

tuales condiciones de aplicación. Por ende, el Protocolo II se

aplica acumulativa y simultáneamente con el artículo 3°. Aun-

que el Protocolo II, como tal, es sólo aplicable directamente a

nible en españoll), adoptada por voto unánime el 19-Xll-1969, expresamen-
te reconoce este principio consuetudinario de inmunidad civil y su principio
complementario que requiere que las partes en conflicto distingan entre civi-

les y combatientes en todo momento. El preámbulo de esta solución clara-
mente establece que estos principios fundamentales del derecho humanita-

rio se aplican principalmente “en todos los conflictos armados” (non-official
translation available/versión oficial no disponible en español) significando
tanto conflictos internos como internacionales. Además, el CICR hace tiem-

po que ha considerado estos principios como reglas básicas de la guerra

que se aplican en todos los conflictos armados.
23 Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12-VlII-1949,

relacionado con la protección de las victimas de conflictos armados no-in-

ternacionales (Protocolo II), adoptado el 8-VI-1977, ratificado por 125 Es-
tados al 1°-I-1995 (en adelante Protocolo II)

24 El art. 1°, párr. 1 del Protocolo II limita la aplicación del instru-
mento a los conflictos armados no internacionales “que se” desarrollen en el
territorio de una Alta Parte Contratante, entre sus fuerzas armadas y
fuerzas armadas disidentes o grupos armados organizados que, bajo la
dirección de un mando responsable, ejerzan sobre una parte de dicho terri-
torio un control tal que les permita realizar operaciones militares sosteni-
das y concertadas y aplicar el presente Protocolo".
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las hostilidades dentro del territorio de un Estado Parte de
ese instrumento, sus disposiciones no son, en ningún caso,
irrelevantes a los conflictos armados del artículo 3°. Dado que
el Protocolo II incorpora, clarifica y fortalece las reglas de de-
recho consuetudinario del articulo 3°, es razonable sostener
que estas disposiciones deben ser comprendidas como declara-
torias del derecho consuetudinario y, por lo tanto, aplicadas
por las partes a todo conflicto armado interno.

Por ejemplo, el artículo 13 del Protocolo II acuerda ex-

presamente para los civiles una protección genérica contra

ataques directos, y por inferencia, los protege a ellos y a obje-
tos civiles de ataques indiscriminados o desproporcionados.
Prohibiendo la privación de alimentos a civiles como método
de guerra, el artículo 14 prevé una práctica demasiado fre-
cuentemente usada por los gobiernos y/o fuerzas insurgentes
a nivel mundial.

Las garantías inderogables que aseguran el tratamiento
humanitario establecidas en el artículo 4°, son también rele-
vantes a los desplazados internos y a otras víctimas de hostili-
dades internas. Este artículo, que elabora las reglas minimas
del artículo 3°, prohíbe absolutamente inter alía y bajo toda
circunstancia: castigos colectivos o corporales; actos de terro-

rismo, violación y otros tipos de ataques indecentes; pillaje;
amenazas entre las partes en guerra de cometer cualquiera de
estos actos. Contiene además reglas especiales para la protec-
ción de niños, frecuentemente el grupo más vulnerable entre
los desplazados. Además de proporcionar “el cuidado y a51s-

tencia que requieran”, el artículo 4° impone a todas las partes
del conflicto un deber positivo de asegurar que los niños “reel-

birán educación, incluyendo educación religiosa y moral”, res-

petando los deseos de sus padres o de quienes sean responsa-
bles de su cuidado, y que “serán tomadas todas las medidas

necesarias para facilitar la reunión de las familias temporal-
mente separadas”.

_

Las partes en guerra requieren asimismo, si es necesario

y cuando sea posible, del consentimiento de los padres _ocom-

parable a aquél, para “desplazar a los niños temporanamen-
te de las áreas en las cuales las hostilidades se estén desarro-

llando a áreas más seguras dentro del pais, asegurando que
estén acompañados por personas responsables de su seguri-
dad y bienestar". Igualmente, los niños menores de quince
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años de edad no podrán ser reclutados por ningún bando, ni

podrán ser admitidos para tomar parte en las hostilidades25.

3. Situaciones de conflictos armados interestatales

Los conflictos armados interestatales, es decir, internacio-

nales, representan una tercera Situación que apareja desplaza-
mientos internos, y reciben un tratamiento particular dentro

del Derecho Internacional. El Derecho Internacional de los de-

rechos humanos continúa siendo aplicable, en principio, du-

rante dichos conflictos, siendo especialmente importante que a

los desplazados internos se los proteja de sus propios gobiernos
en los casos en los cuales los derechos humanos no se encuen-

tran debidamente amparados. No obstante, debido a la natu-

raleza de los conflictos interestatales, las garantías de los

derechos humanos pueden llegar a restringirse e incluso su-

primirse, a menos que formen parte de los derechos inderoga-
bles que deben ser respetados bajo toda circunstancia.

Las normas que protegen los derechos humanos, como

notablemente lo hacen la Convención de Ginebra de 1949 y el
Protocolo Adicional I de 1977, así como las normas consuetu-

dinarias de la guerra, se tornan completamente operativas
para los Estados Parte cuando medien hostilidades interesta-
tales que involucren una guerra declarada, o en su ausencia,
ante cualquier conflicto entre dos o más Estados, que derive
en la intervención de las fuerzas armadas, incluyendo la ocupa-
ciónïG. Muchas normas, especialmente aquellas relacionadas
con la protección de la población civil, pueden ser invocadas

por personas desplazadas internamente, no obstante, la mayo-
ría de las disposiciones relevantes para los civiles en conflic-

tos armados internacionales fueron desarrolladas por personas

ajenas al Estado que efectivamentemantienen el poder en el
territorio respectivo. Al respecto, el artículo 4° de la Cuarta
Convención de Ginebra establece que “las personas protegi-
das por la Convención son aquellas que en un momento dado

y de cualquier manera se encuentren, en caso de conflicto u

25 Una disposición muy importante es el art. 17 (protección contra el

desplazamiento) que será discutido infra.
26 Art. 2° común a los cuatro convenios (le Ginebra de 1949.
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ocupación, en manos de una parte del conflicto o de la poten-
cia ocupadora de la cual no son nacionales”. Por lo tanto, las

disposiciones de las Convenciones de Ginebra, en su mayoría,
no son aplicables a personas desplazadas a un área controlada

por su propio gobierno. Entre las normas que solamente ofi-e-
cen protección contra las autoridades de un Estado extranjero,
normalmente una potencia ocupadora. se encuentran muchas

disposiciones que se refieren a las necesidades de los despla-
zados en un sentido amplio”.

Es de destacar que algunas de las disposiciones de la Se-

gunda Parte de la Cuarta Convención de Ginebra tienen un

amplio campo de aplicación pues “cubre el total de las pobla-
ciones de los países en conflicto” (art. 13), incluyendo a los des-

plazados internos en el territorio controlado por su propio
gobierno. Entre ellas, se encuentran disposiciones sobre hospi-
tales y zonas de seguridad y localidades (art. 14); zonas neu-

tralizadas (art. 15); protección de heridos, enfermos, débiles,
embarazadas; también incluye provisiones sobre hospitales y

transportes (arts. 16, 18 y 22); “Las partes en conflicto harán

lo posible por concertar acuerdos locales para la evacuación,
desde una zona sitiada o cercada, de los heridos, de los enfer-

mos, de los inválidos, de los ancianos, de los niños y de las par-

turientas, así como para el paso de ministros de todas las reli-

giones, del personal y del material sanitarios con destino a esa

zona" (art. 17). También se encuentran disposiciones referidas
al bienestar de los menores (art. 24), el intercambio de noticias

sobre familiares (art. 25) y consultas hechas por miembros de

familias dispersadas (art. 26). Todas estas normas pueden ser

de particular importancia para los desplazados.
Con referencia al ámbito personal de aplicación, el Pro-

tocolo I se refiere a civiles en general, sin distinguir entre
nacionalidades, pero concentrándose en el carácter inofenswo
y el status de no combatiente de las personas a ser dispensa-
das29. Por lo tanto, aunque no haya sido especialmente dise-

27 Vid. parte III, sección III del IV Convenio de Ginebra que incluye
la particularmente importante obligación de la potencia ocupadora de

garantizar el pasaje a operaciones humanitarias (art. 59).
23 Comentario sobre el Protocolo Adicional del 8-V'I-1977 a los Conve-

nios de Ginebra del 12-VIII-1949, 610 (Yves Sandoz et al. 1986) párr. 1909.
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ñada para este propósito, casi la mayor Parte IV del Protoco-

lo I, es aplicable a los desplazados internos durante conflictos

internacionales. En este contexto, las siguientes disposicio-
nes son particularmente importantes: la prohibición de ata-

ques específicos e indiscriminados sobre civiles (art. 51), la

prohibición de someter a los civiles a hambruna (art. 54, párr.
1), la protección a localidades indefensas (art. 59) y zonas des-

militarizadas (art. 60), la provisión de ayuda a la población
civil (arts. 69-71), la reunión de familias dispersas (art. 74),
las garantías fundamentales generales aplicables a todos

(art.75) y la protección de la mujer (art. 76) y los niños (arts.
77-78). No obstante, debe ser remarcado que sólo un número

limitado de Estados ha ratificado el Protocolo I, lo que signi-
fica que muchos desplazados internos no pueden beneficiarse
de estas garantías.

4. Inaplicabilidad del Derecho de Refugiados

El Derecho de Refugiados29 no es directamente aplicable
a la situación de las personas desplazadas pues el Derecho
Internacional define a los refugiados como personas que han
huido a través de fronteras internacionales. De todas maneras,

aparte de que los desplazados internos normalmente permane-
cen en sus propios países, frecuentemente son forzados a dejar
sus hogares, encontrándose por tanto en situaciones similares
a la de los refugiados. En consecuencia, la aplicación del Dere-
cho de Refugiados por analogía puede ser útil para proponer

reglas y establecer guías para la protección de las necesidades
de los desplazados internos. Los documentos del ACNUR, como

la Guía para la Protección de Mujeres Refugiadas y la Guía

para la Atención de Niños Refugiados-3° podrían inspirar el

29 Vid. el Convenio de Ginebra relativo al estado de los refugiados
(non-official translation available/versión oficial no disponible en español)
del 28-VlI-1951, ratificado por 127 Estados al 19-1-1996 (en adelante Con-
venio de Refugiados); asi como el Protocolo de Nueva York relacionado al
estado de los refugiados (non-ofi‘ïcial translation auailable/ versión oficial no

disponible en español) del 31-1-1967, ratificado por 127 Estados al 1“-l-1996

(en adelante Protocolo de Refugiados).
3° Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-

fugiados, Guías del ACNUR para la Protección de la Mujer Refugiada (1991)
(non-official translation available/versión oficial no disponible en español)
(en adelante, Guías para la Protección de la Mujer Refugiada); ACNUR,
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establecimiento de normas para personas desplazadas inter-
namente“. De todos modos, tales analogías no se pueden es-

tablecer en casos en que el Derecho de los Refugiados se limite
a garantizar a los refugiados únicamente un tratamiento de

igualdad al que se ofrece a los extranjeros en el país en que se

refugian”. De hecho, la mayoría de los desplazados internos
son ciudadanos del pais en cuestión, y la aplicación analógica
del Derecho de Refugiados en esos casos disminuiría sus

derechos a niveles inaceptables.

II. PROTEGIENDO LAS NECESIDADES PARTICULARES

DE LOS DESPLAZADOS INTERNOS33

1. No discriminación

Los conceptos de igualdad ante la ley, ecuánime protec-
ción de la ley y la no discriminación son la piedra angular de

los derechos humanos internacionales, y por tanto están in-

cluidos en la Carta de las Naciones Unidas“. La indemnidad

frente a actos de discriminación u omisiones de otros eS esen-

cial para la protección de personas desplazadas internamen-

te, quienes dada su situación, son susceptibles de encontrar-

se en situación de desventaja. Muchas veces viven en lugares

Niños Refugiados: Guía para la Protección y Cuidado. (1994) (en adelante,

Guías para los Niños Refugiados).
31 L0 mismo vale para ciertas conclusiones del Comité Ejecutivo del

ACNUR que provee guías para los Estados Parte en la implementación de

sus obligaciones bajo el Convenio de Refugiados y el Protocolo.

32 Vid. art. 13 (propiedad mueble e inmueble), art. 15 (derecho_de
asociación); art. 17 (empleo asalariado); art. 18 (empleo por cuenta propia);
art. 19 (profesiones liberales); art. 21 (vivienda), y art. 26 (libertad de des-

plazamiento) en el Convenio de Refugiados.
33 Esta sección limita la discusión sobre la aplicación del Derecho Hu-

manitaria y de los derechos humanos a las garantias seleccionadas que

s'erán de particular importancia para los desplazados internos. Para .un
exhaustivo análisis, uid. Comisión de Derechos Humanos ONU, Compilactón

y Análisis de Normas Legales (non-official translation available/versión ofi-

cial no disponible en español) E/CN.4/1996/52/Add.2 (Ginebra 1996) párrs.

47-358 (en adelante Compilación).
3‘ Arts. 1°, 13, 55 y 76.
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desconocidos, privados de su seguridad, propiedad y status

social, estando particularmente expuestos y vulnerables a un

tratamiento discriminatorio. Específicamente, los tratados de

derechos humanos y Derecho Humanitario prohíben la discri-
minación en base a raza, color, sexo, lenguaje, religión, opinión
política o de otra clase, origen nacional o social, propiedad, na-

cimiento u “otro status"35. El concepto “otro status” en estos

instrumentos puede ser interpretado ampliamente para in-

cluir, por ejemplo, la nacionalidad o discapacidad”, así como la

juventud o ancianidad37. El concepto “otro status” también

parece incluir discriminación contra desplazados internos en

base a su condición de desplazados. No obstante, esta conclu-
sión debe aún ser emitida por un cuerpo autorizado.

La prohibición de discriminar es especialmente importan-
te durante conflictos armados internos así como en los inter-

estatales. Las obligaciones explícitamente reconocidas en ins-

trumentos de derechos humanos que imponen que, a toda

persona que no tome parte activa en las hostilidades, inclu-

yendo a aquellos hors de combat, se la trate humanamente y
con respeto a su persona, honor y convicciones, aplicando las

garantías de los derechos humanos sin distinción”, son espe-
cialmente beneficiosas para los desplazados.

Un aspecto particularmente relevante para los desplaza-
dos internos es el derecho a igual acceso a oportunidades de

empleo, que es frecuentemente negado al desplazado, especial-
mente a las mujeres. En este aspecto, el Derecho Humanitario

35 Vid., por ejemplo, los arts. 2° (2) PDESC, art. 26 PDCP; art. 75 (1) del
Protocolo l; y art. 2° (1) del Protocolo II. El art. 3° común a los cuatro conve-

nios de Ginebra de 1949 se refiere a “cualquier otro criterio análogo".
35 Vid. las opiniones del Comité de Derechos Humanos en la comuni-

cación nro. 196/1985 (“Gueye et al. us. Francia”), párrs. 9.4, 9.5, 10 y el
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Comentario Gene-
ral nro. 5 párr. 2 en: Nota de la Secretaria, Compilación de Comentarios
Generales y Recomendaciones Generales adoptadas por Tratados de Dere-
chos Humanos, Doc. de la ONU nro. HRl/GEN/lfRev. 1 (29-VlI-1994).(en
adelante, Comentarios Generales del PDESC)

37 Los redactores tenían la intención de aportar una interpretación,
amplia. Vid. por ejemplo, Bossuyt, Marc, Guía a los “Travaux Preparatoi-
res" del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1987) pág. 486.

33 Art. 3° común, párr. l; art. 75 (1) del Protocolo I; y arts. 2° (1) y 4°

(1) del Protocolo II.
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ofrece escueta protección”. Dentro del Derecho Internacional
de los derechos humanos, el artículo 6° del PDESC, reconoce el
derecho al trabajo y establece que los Estados Parte deberán
tomar medidas positivas para lograr la plena operatividad de
este derecho“. El artículo 7° de la PDESC reconoce el derecho
de toda persona al disfi'ute de condiciones de trabajo justas y
favorables, lo que incluye, inter alia, salarios justos e igual re-

muneración, así como condiciones de trabajo seguras y saluda-
bles. Con respecto a las particulares necesidades de la mujer,
el artículo 11 de la CEDM garantiza a la mujer iguales dere-
chos que los hombres en el campo del trabajo, incluyendo las
mismas oportunidades de trabajo e igual remuneración por

igual tarea. El artículo 13 de la Convención exhorta a los Es-
tados a eliminar la discriminación contra la mujer en otras

áreas de la vida económica y social, con el fin de asegurar
inter alia el derecho a los beneficios familiares. Es relevante
con relación a la actividad económica en general el artículo

15, al establecer que las mujeres son iguales a los hombres

frente a la ley, debiendo particularmente acordarse “iguales
derechos a concluir contratos y a administrar propiedades". A

este respecto, el Comité Ejecutivo del ACNUR ha reconocido la

particular necesidad de “proveer a todas las mujeres y niñas

refugiadas un acceso efectivo y equitativo a servicios básicos,

incluyendo... educación y entrenamiento de aptitudes, así

como lograr para ellas oportunidades de percibir salariosm.

2. Violencia

En general. La seguridad personal de los desplazados
internos está comúnmente bajo riesgo, particularmente cuan-

39 No obstante, vid. arts. 39/40 y 51/52 del IV Convenio de Ginebra.

4° Estas etapas incluyen “la orientación y formación tecnicoprofesio-
nales, la preparación de programas. normas y técnicas encaminadas a con-
seguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupacion
plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades politicas y

económicas fundamentales de la persona humana” (art. 6°.2, PDESC).

41 Comité Ejecutivo del ACNUR, Conclusión nro, .64 (XLI) Mujeres

Refugiados y Protección Internacional (1990), párr. (A)(1x). Los programas

de mejora del acceso igualitario de las mujeres refugiadas a programas de
entrenamiento de aptitudes y actividades generadoras de salarios son dlS-

cutidas en las Guías para la Protección de la Mujer Refugiada, supra nota

30, párrs. 111-120.
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do se encuentran en tránsito y cuando se encuentran en cam-

pamentos. En varios países esas personas han sido víctimas

de asesinatos individuales y masivos, incluyendo el genocidio
y ejecuciones extrajudiciales. De igual modo, los desplazados
internos sienten los efectos de las hostilidades particularmen-
te cuando son sometidos a ataques directos e indiscriminados

y a actos de terrorismo, por supuesto que los desplazados in-

ternos pueden invocar todas las garantías de los derechos

humanos y del Derecho Humanitario contra semejantes actos

de violencia. Se incluyen garantías inderogables del derecho a

la vida, incluyendo la prohibición de realizar ejecuciones arbi-
trarias y sumarias y, en situaciones de conflictos armados, de

ataques indiscriminados sobre la población civil“; las prohibi-
ciones del genocidio43 y la tortura o tratamientos o penas

crueles, inhumanas y degradantes“; y la prohibición de desa-

pariciones forzadas“. El hecho de que los desplazados inter-

nos, como muchos otros, sufran comúnmente semejantes actos

de violencia, no sucede como consecuencia de ausencia de pro-
tección legal, sino por una falta de respeto a esas garantías.

Hay una brecha significativa en la protección legal de

necesidades importantes de los desplazados internos en

situaciones de tensión y disturbios durante conflictos arma-

dos internos. Durante conflictos armados interestatales, las
autoridades están obligadas a buscar a personas desapareci-
das o muertas a consecuencia de la violencia (artículo 16 de
la Cuarta Convención y artículos 32/34 del Protocolo I). La

ley que regula las situaciones de tensión, disturbios y desas-
tres a consecuencia de conflictos armados internos no prevé
semejantes garantías.

Violencia sobre un sexo específico. Las formas prevale-
cientes de violencia preferidas sobre un sexo específico46entre

las personas desplazadas internamente, y particularmente

42 Vid. Compilación, párrs. 67-68
43 Art. II, Convención sobre el Genocidio.
44 Vid. Compilación, párrs. 114-123
45 Vid. Compilación, párrs. 89-101
45 El término “Violencia proferida sobre un sexo específico" se refiere

a la violencia contra individuos de ambos sexos; el término ‘Wiolencia basa-
da en un sexo específico" se aplica a mujeres y niñas en particular.
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sobre las mujeres, incluyen la violación y otros ataques sexua-
les y ataques fisicos en general. Los golpes sobre el cónyuge y
la violación dentro del matrimonio reflejan el estrés que ejerce
el desplazamiento sobre la unidad familiar. Se ha reportado
que los incidentes de abuso sexual sobre niños, especialmente
sobre las mujeres, ocurren a niveles más altos entre aquellos
niños que han sido separados de sus familias.

Como ha sido remarcado por el Comité para la Elimina-
ción de la Discriminación contra la Mujer (CEDMW, y como ha
sido explícitamente reconocido por la Convención Interame-
ricana sobre Violencia contra la Mujer“, la violencia contra la
mujer va en contra de múltiples derechos garantizados bajo el
Derecho Internacional general y por los tratados de derechos
humanos. La violencia ejercida sobre uln sexo específico está
enraizada en la discriminación sexual. Esta ha sido prohibida
por firmes principios de Derecho Internacional que prohíben
no solamente la violencia ejercida contra la mujer sobre la
base de su sexualidad, sino también la violencia que afecta a

la mujer de manera desproporcionada“. La ausencia de pro-
tección de la mujer contra la violencia reduce o anula el dis-
frute de los derechos a la libertad, seguridad e integridad de
la persona, así como, en algunos casos, el derecho a la vida50.

47 Las recomendaciones generales adoptadas por el Comité para la

Eliminación de Toda Forma de Discriminación Contra la Mujer, nro. 19,
Párr. 7 (a), reimpreso en la Nota de la Secretaria, Compilación de Corrien-
tarios Generales y Recomendaciones Generales Adoptadas por Tratados de

Derechos Humanos, Doc. de la ONU nro. HRI/GEN/l/Rev. 1 (29-VlI-1994)
(en adelante, Recomendaciones Generales de la CEDM). En particular. el

Comité de la CEDM se referia al derecho a protección igualitaria de acuerdo
a normas humanitarias en tiempos de conflictos armados internacionales o

internos. Id., párr. 7 (c).
43 Convención Interamericana para la Prevención, Castigo y Erradi-

cación de la Violencia Contra la Mujer (en adelante, Convención Interame-

ricana Sobre la Violencia Contra la Mujer).
49 Recomendaciones Generales de la CEDM, supra nota 47, nro. 19,

párr. 6.
5° Las normas regionales e internacionales especificanque la violen-

cia contra la mujer perjudica o anula los derechos a la Vida, libertad y

seguridad, e integridad personal. V.gr. la Declaración de la ONU sobre la
Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, G.A. Res. 104, adoptada sm

voto, el 20-XII-1993, ONU GAOR, Sesión 48, Supp. nro. 49, pág. 217, Doc. de

la ONU AMB/49 (Vol. I) (1994) (en adelante, Declaración de la ONU sobre la
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Este tipo de violencia viola también los derechos a la indemni-

dad frente a la tortura o tratamiento cruel, inhumano o

degradante“. El anterior así como el actual Relator Especial
de las Naciones Unidas sobre la Tortura y otros Relatores de

las Naciones Unidas han puesto la violación por agentes del
Estado en la categoría de la tortura“. En su interpretación
del PDCP, el Comité de Derechos Humanos ha puesto énfasis

en que la prohibición contra la tortura y el tratamiento cruel,
inhumano o degradante y el castigo previsto por el artículo 7°

Violencia Contra la Mujer), art. 3° (a), C (vida, libertad y seguridad);
Recomendaciones Generales de la CEDM, supra nota 47, nro. 19, párrs. 7 (a),
(d) (vida, libertad y seguridad); Convención Interamericana sobre la

Violencia Contra la Mujer, supra nota 48, art. 4" (1), (b), (c), (e) (vida, inte-

gridad fisica, moral y mental, libertad y seguridad personal, dignidad inhe-
rente a la persona).

51 Normas internacionales y regionales especifican que la violencia

contra la mujer perjudica o anula el derecho a no ser sometido a tortura o

tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes. V.gr., declaración sobre

la violencia contra la mujer, supra nota 50, art. 3° (H). Recomendaciones
Generales de la CEDM, supra nota 47, nro. 19, párr. 7 (b), Convención
Interamericana sobre Violencia contra la Mujer, supra nota 48, art. 4° (d)
(solamente tortura).

52 Vid. por ejemplo, el Informe del Relator Especial para la tortura,
E/CN.4/1986/15, párr. 119 y su Informe de 1995, E/CN.4/1995/34, párrs.
16-19; informes del Relator Especial para los derechos humanos en Myan-
mar, ONU Doc. E/CN.4/1993/37, párrs. 136, 138, señalando “una práctica
sistemática de tortura —incluida la violación—") y ONU Doc. E/CNA/1995/

65, párr. 114 (“otros métodos de tortura reportados, incluida la agresión
sexual y la violación"); Informe del Relator Especial para la situación de
los derechos humanos en Kuwait Ocupada, supra nota 75, párr. 111 (descri-
biendo la violación de mujeres detenidas como tortura sexual) y 184 (carac-
terizando “violaciones cometidas por miembros de las fuerzas de ocupación
iraquíes en el ejercicio de sus funciones oficiales, especialmente en el con-

texto de registros de casa o interrogatorios a detenidos" como tortura o

trato cruel inhumano o degradante) (non-official translation); Informe del
Secretario General, Violaciones y Abusos de Mujeres en Territorio de la

Antigua Yugoslavia, ONU Doc. E/UN.4/1994/5; vid. también varios informes
sobre la situación de los derechos humanos en el territorio de la antigua
Yugoslavia, realizado por el Sr. Tadeusz Mazowiecki, Relator Especial de
la Comisión de Derechos Humanos, según resolución de la Comisión 1992/
S-l/l del 14-VIII-1992, ONU Doc E/CN.4/1993/50, párrs. 82-89 y el Anexo II,
Informe del equipo de expertos con la misión de investigar denuncias de
violaciones en el territorio de la antigua Yugoslavia del 12/23-1-1991.
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“se relaciona no solamente con los actos que causan dolor fisi-
co, sino también actos que causen sufrimiento mental sobre la
víctima”53. Una interpretación justa de la referencia al sufri-
miento fisico y mental podría incluir una amplia gama de
actos de violencia y amenazas. Además dichas formas de vio-
lencia implican el derecho al más alto nivel posible de salud
fisica y mental reconocido por el artículo 25 de la Declaración
Universal, y por el artículo 12 del PDESC54.

Se viene manifestando un creciente consenso en relación
a que los Estados tienen responsabilidades en la eliminación
de la violencia sobre las mujeres. sta incluye la prevención
y tratamiento de dicha violencia. La Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre la Violencia Contra la Mujer* exhorta a
los Estados a “adoptar medidas tendientes a la eliminación
de la violencia contra [tales] mujeres que son especialmente
vulnerables a la violencia"*, una categoría que encuadra a las
mujeres desplazadas-55. Esto es especialmente importante pues
muchos actos de violencia sobre un sexo específico, incluyendo

53 Nota de la Secretaria. Compilación de Comentarios Generales y
Recomendaciones Generales Adoptadas por los Tratados de Derechos Huma-

nos, Doc. de la ONU, nro. HRl/GEN/I/Rev. 1 (29-VlI-1994) (en adelante, Co-
mentarios Generales de la Comisión de Derechos Humanos), Comentario
general nro. 20, párr. 5. No obstante, el Comite de Derechos Humanos no

mencionó la violación como una forma de tortura en su comentario general
del art. 7°, PDCP.

5‘ El art. XI de la Declaración Americana y art. 11 de la Carta Social

Europea afirman de manera similar el derecho a la preservación de la sa-
lud. Vid. también la Declaración de las Naciones Unidas sobre la ViolenCia
contra la Mujer, supra nota 50, art. 3° (D; Recomendaciones generales de la

CEDM, supra nota 47, nro. 19. párr. 7 (g).
55 Art. 4° (1) de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Vio-

lencia contra la Mujer, supra nota 50. Esta declaración.denota la especxal
vulnerabilidad de la mujer refugiada. la mujer que emigra, Vive en zonas

rurales o comunidades remotas, las mujeres destituidas. detenidas.y las

que viven en situaciones de conflictos armados. Id., preámbulo,parr. 7. La

Convención Interamericana sobre la Violencia contra la MUJET,supra nota

48, establece de manera similar en su art. 9° que “con respecto a la adop-
ción de las medidas previstas en este capitulo, los Estados _Partedeberan
tomar en cuenta especialmente la vulnerabilidad de la mujer frente a la

violencia en razón de l...) su status [...] de persona desplazada .

‘

Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
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la violencia doméstica, son ejercidos por individuos de derecho

privado. Aunque el Estado no es directamente responsable
por acciones ilegales cometidas por sujetos no estatales, los

Estados Parte del PDCP, la Convención Americana y 1a Con-

vención Europea han asumido el compromiso de asegurar los

derechos de los tratados a todos, sin discriminación de sexo55.

Así, los actos ejercidos por actores de derecho privado que
violen los derechos a la integridad personal originan la res-

ponsabilidad del Estado, cuando éste no hubiera establecido
mecanismos legales adecuados para prevenir, castigar y tratar

esos actos57. Adicionalmente, los Estados Parte en la Conven-
ción de la Mujer han asumido la obligación de trabajar a favor
de la eliminación de la discriminación contra la mujer “por
cualquier persona, organización o empresa"53 y la eliminación
de “prejuicios y toda otra práctica que se base en la idea de

inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en

roles estereotipados para hombres y mujeres”59*.
Los desplazados internos y particularmente las mujeres,

han sido frecuentemente obligadas a proveer favores sexuales
en contraprestación a alimentos esenciales, albergue, seguri-
dad, documentación u otro tipo de ayudas. La explotación me-

diante la prostitución es también común, especialmente en

situaciones en las cuales el recurrir a la prostitución se pre-
senta como una de las únicas formas de sustento económico“.

55 Vid. art. 2° (1) de la PDCP, art. 1° (1) de la Convención Americana, y
art. 1° de la Convención Europea. Estos tratados incluyen, por supuesto, el
derecho a la vida, libertad, seguridad e integridad de la persona, y el dere-
cho a o ser sometido a tortura o maltrato.

57 Al comentar sobre la violencia contra la mujer, el Comité de la
CEDM ha destacado que “bajo los tratados generales de derecho internacio-
nal y bajo los tratados especificos de derechos humanos, los Estados pue-
den también ser responsables por actos privados si actuando diligentemen-
te no lograran prevenir la violación de derechos o investigar y castigar los

actos de violencia y otorgar indemnizaciones" (non-official translation
available/versión oficial no disponible en español).

53 Art. 2° (e). CEDM.

59 Art. 5° (a). CEDM.
*
Non-official translation available/versión oficial no disponible en;

español.
5° En ciertas situaciones, la prostitución sirve como una de las formas

de sostén económico para las mujeres que son cabeza del hogar y que han
sido separadas de los miembros masculinos de la familia tanto durante el
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Junto con las consecuencias fisicas y traumas psicológicos,
muchas víctimas han sido infectadas con enfermedades vené-

reas, incluyendo el HIV/SIDA“. Bajo la CEDM, los Estados Parte
están obligados a tomar medidas de protección para las mu-

jeres que ejerzan la prostitución o que son objeto de explota-
ción sexual, teniendo además que informar sobre la efectivi-
dad de tales medidas.

Así es que el actual Derecho Internacional en principio
ofrece protección adecuada contra la violencia ejercida sobre
un sexo específico y sobre los desplazados internos en tiempos
de tensión y disturbios. Lo mismo ocurre en situaciones de

conflictos armados donde muchos de los derechos ya mencio-

nados se continúan aplicando dado su carácter inderogable.
Las detalladas disposiciones del Derecho Humanitario tam-

bién ofrecen protección. Durante los conflictos armados, las

distinciones basadas en el sexo están prohibidas‘32así como los

“excesos sobre la dignidad personal” y “la violencia sobre la

vida y sobre la persona, particularmente... la mutilación, el

tratamiento cruel y la tortura”63. Estas prohibiciones incluyen
muchas formas de violencia ejercida sobre un sexo específico.
así como las prohibiciones más específicas de violación, prosti-
tución forzada y cualquier otra forma de asalto indecente“.

La violación de civiles ha sido reconocida como un crimen por

el cual los militares o civiles involucrados podrán ser sujetos a

una jurisdicción universal“.

escape o como resultado de la violencia antes del desplazamiento. La raiz de

este fenómeno se encuentra comúnmente en una discriminatoria distribu-

ción al hombre de los alimentos eSenciales, agua y artículos no comestibles.

51 Vid. por ejemplo, el Informe preliminar presentado por el Relator
Especial sobre la Violencia contra la Mujer, sus Causas y Consecuencras.

Doc. de la ONU, nro. E/CN.4/1995/42 (1994), párrs. 210-219.

52 Art. 3° común, art. 2° (1) del Protocolo II sobre conflictos armados

no internacionales; art. 27 del IV Convenio de Ginebra, y art. 75 (1) del

Protocolo I sobre conflictos armados interestatales.
53 Art. 3° común.
6‘ Arts. 75 (2) y 76 (l) del Protocolo I, art. 4° (2) del Protocolo II y art.

27 del IV Convenio de Ginebra (limitada a la protección de personas).
55 CICR ha declarado que la violencia de los civiles protegidos debe ser

encuadrada en la grave violación de “[...] causar deliberadamente grandes
sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad fisica o la salud
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Minas terrestres. Las minas terrestres presentan dos pe-

ligros significativos, particularmente sobre los civiles (inclu-

yendo a los desplazados internos), tanto durante como des-

pués del cese de las hostilidades. En primer lugar, una parte
del conflicto podría colocar minas en un área poblada por
civiles desplazados. En segundo lugar, las minas terrestres

son una amenaza que continúa para los no combatientes, aún

después de cesado el conflicto si no son eliminadas o no se

autodestruyen, pues permanecen activas y en su lugar una

vez desaparecidos los propósitos militares. Dichas minas son

armas “ciegas”y su uso no discrimina en cuanto al tiempo o a

la víctima. La experiencia demuestra que estas armas indis-

criminadas presentan un peligro especial para los desplaza-
dos internos, sobre todo cuando están huyendo en un terreno

poco familiar, reubicándose, dejando los campamentos por al-

guna razón, retornando a sus lugares de residencia, o movién-

dose a sitios más seguros.

La protección contra las minas terrestres es aún insufi-

ciente. La principal fuente de Derecho Internacional que rige
su uso y el de artefactos explosivos comparables es el Proto-
colo sobre Minas Terrestres anexado a la Convención de Ar-

mas“. Este protocolo es aplicable a conflictos armados inter-

nacionales y a un número limitado de guerras de liberación
nacional“. Discutiblemente, como una expresión del derecho

[...]” según el art. 147 del IV Convenio de Ginebra (CICR, memoria ayuda del

3-XII-1992, citado por Meron, Violación como Crimen bajo el Derecho

Internacional Humanitaria, 87 AJIL 426 (1993). Los estatutos del Tribunal
de Crimenes de Guerra para la Antigua Yugoslavia y el Tribunal Interna-
cional para Ruanda también declaran punible la violación (art. 5° del Es-

tatuto del Tribunal de Crimenes de Guerra para la Antigua Yugoslavia; art.

3° (g) del Estatuto del Tribunal Internacional para Ruanda).
56 Conferencia de las Naciones Unidas sobre prohibiciones y restric-

ciones del uso de ciertas armas convencionales que pueden ser considera-
das como excesivamente injuriosas o a tener efectos o que puedan tener

efecto indiscriminado (Conferencia de la ONU sobre prohibiciones y restric-
ciones del uso de ciertas armas convencionales: Acta Final, abierta a la
firma el 10-lV-1981, ONU Doc. A/Conf.95/15 (1980), reimpresa en IXX

,

I.L.M. 1523 (1980) (Convención sobre Armas). La Convención y sus tres

protocolos entraron en vigencia el 2-XII-1983 y han sido ratificados por 54

Estados al 22-X-1995.
67 Art. 1°, Convención sobre Armas.
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consuetudinario, es también aplicable a otros conflictos ar-

mados“. No obstante, el Protocolo sólo limita pero no prohíbe
el uso de minas terrestres y, como la experiencia en muchos

lugares del mundo demuestra, no ha sido capaz de eliminar
los peligros para la población civil, incluyendo a los desplaza-
dos internos. Esta debilidad solamente puede ser cubierta por
una amplia prohibición sobre el uso de minas terrestres“.

3. Detención

La libertad personal de los desplazados internos está en

riesgo frecuentemente, tanto durante la huida como en la
reubicación en los campos. Aparte de los riesgos de ser toma-

dos como rehenes, reclutados forzosamente o ser esclavizados
o situación similar”, los desplazados internos se enfrentan a

la internación en un complejo o campamento sin libertad

para salir. En algunas circunstancias, la alegada mala con-

ducta en el campo puede resultar en una segregación admi-

nistrativa en un cuarto o edificio aislado dentro o fuera del

campamento, y sin la oportunidad de desafiar la legalidad de

tal detención. Más aún, en algunos casos, los desplazados
internos son considerados como parte de la oposición política
o insurgencia contraria simplemente porque están huyendo,
han dejado sus hogares, o han sido detenidos por fuerzas

beligerantes en una situación de conflicto armado.

En situaciones de tensión y disturbio, el derecho a no ser

sometido a arresto o detención arbitraria es reconocido por el

53 El tercer párrafo del preámbulo de la Convención sobre Armas

declara que un propósito básico de la Convención y del Protocolo sobre los

campos de minas es dar efecto a dos principios consuetudinarios funda-

mentales del derecho de la guerra, a saber: que los derechos de las partes
en un conflicto armado a adoptar métodos o medios de guerra no son ilimi-

tados y que el uso de armas, proyectiles o material calculado para causar
daños superfluos o sufrimiento innecesario está prohibido; el otro princ1pio
consuetudinarío del derecho de la guerra —la protección de poblaciones
civiles contra los efectos de las hostilidades- es enunciado en el 2do. párr.

'del preámbulo de la Convención.
59 Un proceso de revisión bajo el auspicio de la ONU está actualmente

en camino, pero muchos Estados todavía se oponen a la prohibición del uso

de minas terrestres.
7° En referencia a la protección contra estas violaciones, vid. Cam-

pilacián, párrs. 157-179.
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artículo 9° de la Declaración Universal, y el artículo 9° (1) del
PDCP. Este último artículo establece que “todos tienen el dere-
cho a la libertad y seguridad de su persona. Nadie estará

sujeto al arresto o detención arbitraria. Nadie será privado
de su libertad con excepción de los casos, circunstancias y

procedimientos que la ley establezca”71.
El derecho a la libertad personal puede ser privado por

diversas razones72 y es derogable según aquellas convenciones

de derechos humanos que contienen cláusulas derogatorias.
No obstante, el concepto de “arresto o detención arbitraria” ha
sido consistentemente interpretado con amplitud como arres-

to o detención que no se realiza de acuerdo al .derecho local, o

que siendo legítimo a nivel interno constituye una violación a

normas internacionales sobre la libertad y seguridad de la

persona73. Estas normas internacionales incluyen, inter alía,
protecciones tales como el derecho a ser informado en el mo-

mento de ser arrestado, de las razones del arresto y de los

cargos atribuidos; el derecho a la pronta presencia ante un

juez; el derecho a un juicio en un tiempo razonable o a ser

liberado; el derecho a analizar la legalidad de la detención
durante el juicio; el derecho a ser resarcido en caso de haber
sido erróneamente detenido o arrestado“.

71 Considerando la protección de los niños, vid. art. 37 (b) de la Con-

vención de los Derechos del Niño que establece además que “Ningún niño
sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encar-

celamiento o la prisión de un niño se llevara a cabo de conformidad con la

ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el pe-
ríodo más breve que proceda".

72 Art. 9° (1) del PDCP. art. 37 (b) de la Convención de los Derechos del

Niño, art. 7° (1) de la Convención Americana, art. 5° (1) de la Convención

Europea y art. 6° de la Carta Africana.
73 Víd., por ejemplo, el informe del grupo de trabajo sobre detención

arbitraria. ONU Doc. E/CN4/1992/20 del 21-1-1992, párr. 10. Una interpre-
tación amplia del término "arbitrario" es sostenida por el estudio de la

Comisión de Derechos Humanos de 1964 sobre el derecho de cada uno a

verse libre del arresto, detención y exilio arbitrarias, ONU Doc E/CN4/

826/Rev. 1; pág. 7, párr. 27 (1964).
74 Vid. art. 9° (2) del PDCP. Protección similar existe a nivel regional en,

inter alía, el art. 7° (4)-(7) de la Convención Americana; art. XXV de la

Declaración Americana; art. 5° de la Convención Europea y art. 7° de la Car-

ta Africana.
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La cuestión sobre si la detención en campos cerrados está

permitida es especialmente relevante para los desplazados
internamente. Aunque no hay precedentes en este aspecto, el
hecho de mantener a alguien en un campo cerrado constituye
una detención en los términos del artículo 9° (1) del PDCP. El
Comité de derechos humanos ha destacado que “ese parrafo
número 1 es aplicable a toda privación de la libertad, ya sea

en casos criminales o en otros casos, como por ejemplo, la en-

fermedad mental, vagancia, droga-dependencia, razones edu-

cativas, control de inmigración, etcétera"75*. El artículo 9° (1)
de la CCPE establece que la detención en campos cerrados es

admisible únicamente si ha sido impuesta “de acuerdo y sobre
la base de los procedimientos establecidos” por la legislación
local. Por tanto, sin un sustento legal, los desplazados internos

no podrán ser confinados a campamentos cerrados. Además, tal

detención no debe ser “arbitraria”, significando esto que debe

ser razonable y necesaria en toda circunstancia”. Es así que

aunque ciertas restricciones a la libertad de los desplazados
internos en el interés de su propia seguridad o por imperativos
públicos de necesidad son admitidos en casos excepcionales,
estas restricciones deben ser aplicadas en la menor cantidad

posible de casos. Frecuentemente, se establecerán medidas

suficientes como puntos de control o toques de queda.

75 Comentarios generales de la Comisión de Derechos Humanos,

supra nota 53, nro. 8, párr. 1. En el caso de Nagalula Mpandanjila y otros

miembros del Parlamento de Zaire, el Comité opinó también que el arresto

domiciliario y ciertas formas de destierro constituyen privación de libertad

(Comunicación nro. 138/1983, párr. 10, Informe Anual del Comité de Dere-

chos Humanos 1986, 121). Bajo el art. 5° de la Convención Europea, la

Corte Europea consideró el destierro a una pequeña isla (2.5 km2)_como
detención cuando el contacto social de la persona desterrada estaba lunita-
do a los otros desterrados y a los guardias (caso “Guzzardi Il”, sentencra

del 6-XI-1980. serie A nro. 39, párr. 95). En contraste, el destierro a una
remota villa en las montañas con la obligación de reportarse al puesto poli-
cial en el pueblo mas cercano. no fue considerado como equivalente a la

detención (caso “Guzzardi l", Informe no publicado de la Comisión Europea
de Derechos Humanos del 5-X-1970, Solicitud 7960/77).

i

75 Vid., por ejemplo, las opiniones del Comité, en la Comunicación
305/1988 (Van Alphen vs. Netherlands) párr. 5.8 (Informe anual del comite
de Derechos Humanos 1990, 115) y Manfred Novak, ONU, Comentanos al

PDCP (1993), págs. 172-3.
"
Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
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El derecho regional en este aspecto podría ser un poco
más restringido. El artículo 5° (1), letra (a)-(f) de la Conven-

ción Europea establece una exhaustiva lista de las bases para
una detención legítima. No obstante, ninguna de estas dispo-
siciones permite la detención por haber sido desplazado. La

letra (f) cubre la detención apuntando a la prevención de la

inmigración ilegal o a la preparación de la deportación o ex-

tradición. Mientras los que buscan asilo e incluso refugiados
podrían ser detenidos por la letra (f), la detención de los des-

plazados internos sería ilegal, por ser tales personas naciona-

les del país respectivo que no los expulsaría o extraditaría.

Surgen problemas en situaciones de conflictos armados

no internacionales en los cuales el derecho a la libertad perso-
nal puede ser derogado durante tal conflicto si la existencia de

la nación se encontrara en peligro". No obstante, son dificiles

de imaginar casos en que la detención arbitraria de los des-

plazados internos sea realmente “necesaria por las exigencias
de la situación”73. Igualmente, la ley local podría permitir am-

plias limitaciones a la libertad personal en esas situaciones. El
Derecho Humanitario aplicable a estos casos no contiene nor-

mas referidas a cuando las personas pueden ser detenidas,
internadas o privadas de su libertad de cualquier otra forma,
ni tampoco se ocupa de reglar la revisión de tales detenciones

por un tribunal. Además de la protección general, el artículo
3° no prevé ningún régimen particular para las personas que
vean su libertad restringida. El artículo 5° del Protocolo II

establece un régimen para el tratamiento de las personas que
son “privadas de la libertad por razones relacionadas con las

hostilidades” y, por tanto, implícitamente favorece la detención
o internación de los desplazados internos sin limitar las condi-
ciones de tales precondicionamientos. Hay aquí una clara bre-
cha en la protección legal de los desplazados internos.

Durante conflictos armados interestatales, la situación
no es mucho mejor. La Cuarta Convención prevé que los ex-

77 Vid. supra nota 16 y el texto que se acompaña.
73 El art. 4" (1) del PDCP permite la derogación de las obligaciones del

Pacto únicamente para “atender al estricto requerimiento que demande la

emergencia de la situación" (non-official translation available/versión ofi-

cial no disponible en español).
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tranjeros que sean civiles protegidos pueden ser internados o

situados en lugares asignados sólo si la seguridad de la
potencia detenedora requiera necesariamente tal medida79.
La Cuarta Convención también contiene un completo régi-
men para el tratamiento de los internados“. De todas mane-

ras, estas disposiciones no ofrecen protección contra la priva-
ción de la libertad por el propio gobierno. El artículo 75 (3)
del Protocolo I establece una mayor protección, determinando

que las personas que sean arrestadas, detenidas o internadas
serán informadas de inmediato del fundamento de las medi-
das tomadas, pudiendo ser liberados cuando las circunstan-
cias que las justificaron hayan desaparecido, salvo que la
detención haya sido por una ofensa de tipo penal. No obstan-

te, estas garantias sólo se aplican a aquellos “arrestados,
detenidos o internados por acciones relacionadas con el con-

flicto armado”, por lo que no cubriría a los desplazados inter-
nos detenidos por otros motivos.

4. Necesidades básicas de subsistencia

Alimentos, agua, vestimenta y vivienda. Sin lugar a

dudas, la protección de las necesidades básicas es uno de los

derechos humanos más importantes para muchos de los des-

plazados internos. Ya sea que se encuentren reubicados en

campamentos temporarios o aún en tránsito, estas personas
en muchos casos sufren la falta de alimentos, agua, vivienda

y vestimenta. El artículo 11 del PDESC reconoce “el derecho de

todo ser humano a un adecuado nivel de vida para sí mismo y
para su familia, incluyendo alimentación adecuada, vesti-

menta y vivienda...”31*. En el mismo sentido, el artículo 27 de

la Convención sobre los Derechos del Niño garantiza a cada

niño el derecho “a un nivel de vida adecuado para su desarro-

llo fisico, mental, espiritual, moral y social"*. Además, los

79 El art. 42 está ubicado en la sección II de la parte III del IV

Convenio, titulado "Extranjeros en el territorio de una parte en conflicto”.
'

8° Arts. 79-135.
51 Vid. también el art. 25 (1). Declaración Universal; art. 14 (2), CEDM

y artículos 24 y 27, Convención de los Derechos del Niño.
'

'
Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
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Estados Parte de este instrumento “de acuerdo con las condi-

ciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán
medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras perso-
nas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho

y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y

programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutri-

ción, el vestuario y la vivienda” (párrafo tercero)*.

Con respecto al PDESC, el Comité de Derechos Económi-

cos, Sociales y Culturales ha dejado claro en su Informe Ge-
neral sobre la interpretación de las obligaciones de los Esta-

dos Partes de ese tratado, que estos tienen una “obligación
básica de asegurar la satisfacción de, al menos, niveles míni-

mos esenciales de cada uno de los derechos”32*. El Comité ha

afirmado que un “Estado Parte en el cual un número signifi-
cativo de individuos es privado de una alimentación básica,
de mínimos cuidados para su salud, de vivienda y vestimen-

ta, o de las más básicas formas de educación no está, prima
facie, cumpliendo con sus obligaciones derivadas de la Con-

vención” a menos que pueda “demostrar que el máximo es-

fuerzo fue hecho y se han agotado todos los recursos que
tiene a disposición dirigidos a satisfacer, otorgándole priori-
dad a aquellas obligaciones básicas”33*. El Comité ha reco-

mendado también que para que un Estado Parte pueda atri-

buir el incumplimiento de sus obligaciones a la falta de

recursos disponibles, debe demostrar que ha hecho el máxi-
mo esfuerzo en el empleo de los recursos a su disposición
para lograr satisfacer las necesidades esenciales listadas“.

Tales recursos incluyen no sólo aquellos propios del Estado,
sino también “aquéllos disponibles de manos de la comuni-
dad internacional a través de la cooperación y la asistencia
internacionales”35*. Esta afirmación ha sido interpretada como

significando que bajo cualquier circunstancia todos los Esta-

*
Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
32 PDESC Comentarios Generales, supra nota 37, nro. 3, párr. 10.
33 PDESC Comentarios Generales, supra nota 37, nro. 3, párr. 10.
34 Id.
35 Id., párr. 13, notar la inclusión de “asistencia y cooperación inter-

nacional” en el emprendimiento de los Estados parte conforme el art. 2° (1).
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dos deben proveer, al menos en un nivel básico, los medios de
subsistencia para la población“.

En tiempos de conflictos armados no internacionales, “la

obligación basica de asegurar la satisfacción de, al menos, ni-
veles mínimos esenciales” de los derechos sociales‘l7 continúa

obligando a los Estados y protegiendo a los desplazados inter-
nos. Además, el artículo 3° común prevé el trato humanitario

para todas las personas, incluyendo los desplazados internos,
quienes no hayan tomado parte activa en las hostilidades, o

ya no lo sean. A pesar de que no hay prohibición especifica con

respecto a la privación de alimentos y ag’ua, los correspon-
dientes derechos de subsistencia, teniendo en cuenta que son

necesarios para el sustento, deberían ser considerados como

inherentes a esta garantía de trato humanitario. El Protocolo
II contiene normas detalladas aplicables a los desplazados in-

ternos y a otras personas afectadas por las hostilidades. El
artículo 14 no sólo prohibe “como método de combate, hacer

padecer hambre a las personas civiles,” sino también el ata-

que, destrucción, sustracción o inutilización de aquellos “bie-

36 Robertson. Robert, Measuring State Compliance with the Obliga-
tion lo Deuote the “Maximuu Available Resources” to Realizing Economic,

Social, and Cultural Rights (Midiendo el cumplimiento estatal de la obli-

gación de dedicar los “Maximus Recursos Disponibles" para la concretiza-

ción de los derechos económicos, sociales y culturales) 16 “Human Rights
Quarterly" 692, 698-701 citando, inter alía, The Realization of Economic.

Social and Cultural Rights: Realization of Economic. Social and Cultural

Rights (La concretización de los derechos económicos, sociales y culturales:

concretización de los derechos económicos, sociales y culturales) Segundo
Informe sobre sobre el Progreso, preparado por el Relator Especial, Comi-

sión de Derechos Humanos de la ONU, nro. E/CN.4/Sub.2/199]J17.(1991);

Principios de Limburg sobre la implementación del Pacto Internacnonal de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Comisión de Derechos Huma-

nos de la ONU, Sesión nro. 43, Anexo, Agenda provisional ítem 8, la, pág. 3,

párr. 25, Documento de la ONU nro. E/CN.4/1987/16 (1987)._Tresmveles de

obligaciones estatales han sido identificados: (1) la obligaCión de respetar,
es decir, de abstenerse de privar a los individuos de sus recursosi (2) la

"obligación de protegerlos de la privación; y (3) la obligación de satisfacer

las necesidades esencialmente de auxiliar al desvalido.

37 Vid. supra nota 82.
"
Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
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nes que son indispensables para la supervivencia de la pobla-
ción civil, tales como los artículos alimenticios y las zonas

agrícolas que los producen, las cosechas, el ganado, las insta-

laciones y reservas de agua potable y las obras de riego”.
Provisiones similares se aplican en tiempos de conflicto

armado interestatal. El artículo 54 (1) del Protocolo I prohíbe
como método de guerra, hacer padecer hambre a las personas
civiles. El artículo 54 (2) protege los bienes indispensables
para la subsistencia de la población civil mediante la prohibi-
ción de ataques, destrucción, sustracción o inutilización de
tales bienes cuando estas acciones tengan la intención delibe-

rada de privar a la población civil del aprovechamiento de los
mismos. Sin embargo, esta provisión no condena el sufri-
miento incidental o los efectos colaterales de las operaciones
militares sobre la población civiles. El artículo 55 de la Cuar-

ta Convención de Ginebra impone sobre la potencia ocupante
la obligación de asegurar el suministro de alimentos a la

población, la cual incluiría a los desplazados internos. Espe-
cíficamente prevé que el ocupante debe proveer los productos
alimenticios necesarios si los recursos del- territorio ocupado
son insuficientes. E1 artículo 55 también prohíbe al ocupante
requisar alimentos, aun cuando sea destinado al consumo por
sus tropas, sin prestar la debida atención a las necesidades
de la población civil. Además, el artículo 69 (1) del Protocolo I

obliga a la potencia ocupante a asegurar la provisión de ves-

timenta, dormitorios, refugios y otras provisiones esenciales

para la subsistencia de la población civil.

Salud y servicios sanitarios. Una consecuencia muy grave
del desplazamiento interno es el agotamiento y la enferme-
dad. A aquellos desplazados internos que están más necesita-
dos de asistencia médica, ésta les es frecuentemente negada.
Este grupo incluye a los heridos y enfermos así como a los ni-

33 Vid. Bothe, Partsch y Self, Nuevas normas para las víctimas de los

conflictos armados: Comentarios a los dos Protocolos Adicionales de 1977 a

las Convenciones de Ginebra de 1949, pág. 677, (1982) (en adelante,
Nuevas Normas), pág. 339. El art. 54 (3) contiene excepciones a estas pro-
hibiciones (ataques a reservas de alimentos cuyo uso está previsto única-

mente por las fuerzas armadas enemigas y siempre y cuando no sean para
alimentar prisioneros de guerra o civiles) las cuales, sin embargo, deben

ser interpretadas restrictivarnente.
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ños, mujeres embarazadas y ancianos. Los desplazados inter-
nos pueden enfrentar una serie de problemas de salud no sólo
durante el proceso de desplazamiento, en el cual no gozan de
auxilio médico, sino también, por ejemplo, en los campamen-
tos donde los servicios de salud son limitados. En medio de las
hostilidades es usual que los desplazados internos contraigan
enfermedades o resulten heridos cuando son víctimas del fue-

go cruzado o de la utilización indiscriminada de armas. Estas

personas requieren cuidado y tratamiento médico urgentes, y
a veces, de larga duración.

El derecho al auxilio médico y a los servicios sociales ne-

cesarios está establecido en el artículo 25 (1) de la Declara-
ción Universal como parte del derecho a un adecuado nivel de

vida. El artículo 12 del PDESC está dedicado a la realización
del “derecho de toda persona al goce del más alto nivel de

salud fisica y mental que sea posible alcanzar”*. El párrafo 2

de este artículo trata la obligación de los Estados de tornar

medidas para garantizar este derecho mencionando, inter

alía, “(c) la prevención, tratamiento y control de las enferme-

dades epidémicas, endémicas, ocupacionales, u otras enfer-

medades (y); (d) la creación de condiciones que aseguren a

todos servicio y atención médica en caso de enfermedad”39*.

El Comité sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales

ha establecido que la privación a un número significativo de

personas “de cuidado médico primario esencial" constituye
una violación de la Convención a menos que el Estado involu-

crado pueda demostrar “que el mayor esfuerzo tendiente al

uso de todos los recursos que están a su disposición ha sido

realizado”9°*.

En caso de conflictos armados no internacionales. el artícu-

lo 3° común requiere que las partes de un conflicto armado

interno traten humanamente a todas las personas que ya no

participen activamente en las hostilidades, y además obliga a

las partes contendientes a socorrer y cuidar incondicionalmen-

39 Vid. arts. 12 y 14 (2) CEDM, y arts. 24 (1) y 39 de la Convención de

los Derechos del Niño, respectivamente. referidos a las necesidades especí-
ficas de mujeres y niños relativas a la salud.

9°PDESC Comentarios Generales, supra nota 37, nro. 3, párr. 10.

"
Non-oflïcial translation available/versión oficial no disponible en

español.
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te a los enfermos y heridos. Por lo tanto, los desplazados inter-

nos enfermos o heridos que caen bajo el control de una de las

partes del conflicto, tienen el derecho al socorro médico, hayan
cometido o no actos de hostilidades. El Protocolo II en base a la

obligación del artículo 3° establece en el artículo 7° que todos

los “heridos, enfermos y náufragos, hayan o no tomado parte
en el conflicto armado, serán respetados y protegidos”.

El párrafo 2 del artículo 7° especificamente requiere que
los heridos y enfermos, bajo cualquier circunstancia, “[sean]
tratados humanitariamente y [reciban], en toda la medida
de lo posible y en el plazo más breve, los cuidados médicos

que exija su estado". Además las partes no pueden hacer dis-

tinciones en la prestación de servicios médicos por ningún
motivo que no sea estrictamente médico. Las personas, inclu-

yendo los desplazados internos, que resulten heridos, enfer-

mos o náufragos durante las hostilidades, contempladas en el

Protocolo II, deben tener acceso a las garantías no derogables
del artículo 7°. Considerando que ese artículo del Protocolo II

meramente clarifica la obligación de brindar atención médica

a los enfermos y heridos, preexistente en el artículo 3° común,
ésta debería ser considerada costumbre internacional y como

tal debería ser respetada y aplicada por las partes de todos
los conflictos armados internos.

Para el supuesto de conflictos armados interestatales, el
articulo 10 del Protocolo I reitera, en términos sustancialmen-
te similares, el artículo 7° del Protocolo I. La Cuarta Conven-
ción contiene muchas previsiones relativas a aspectos de la
salud. Entre ellas, el artículo 55 establece que la potencia
ocupante tiene la obligación de asegurar suministros medici-
nales a la población y, si los recursos propios del territorio

ocupado son insuficientes, la potencia ocupante debe proveer
los artículos médicos necesarios. Además, el articulo 56 pro-
clama la obligación de la potencia ocupante de asegurar y
mantener las instalaciones y servicios hospitalarios, la salud

pública y la higiene. El artículo 16 de la Cuarta Convención

protege no sólo a los civiles de los territorios ocupados, sino
también a toda la población de los países beligerantes; este

artículo prevé que los enfermos y heridos, los convalecientes

y las mujeres embarazadas, “deben ser objeto de protección y

respeto particulares”. El párrafo 2 de este artículo dice que,
hasta tanto los propósitos militares lo permitan, “cada parte
del conflicto debe facilitar la búsqueda de los heridos, la asis-
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tencia de las personas expuestas a graves peligros, y la pro-
tección de los mismos ante el pillaje y el maltrato". El artícu-
lo 17 afirma que las partes de un conflicto deben esforzarse
por concluir acuerdos locales para la evacuación de los heri-
dos, enfermos, convalecientes, ancianos, niños y embaraza-
das de las áreas sitiadas. Finalmente, los artículos 18 y 19 de
la misma Convención brindan protección contra el ataque
militar a los hospitales civiles”.

5. Identificación personaly documentación

Los desplazados internos generalmente pierden sus pape-
les personales y su documentación. Además el registro de los
nacimientos y muertes se hace muy dificil o hasta imposible.
A pesar de que la registración en los campamentos es usual-
mente requerida con el propósito de facilitar la documenta-
ción y la reunificación familiar, muchos desplazados internos

no desean ser identificados como tales porque temen una pos-
terior discriminación. En consecuencia, muchos desplazados
internos no gozan de la protección legal y privilegios otorga-
dos a aquellos que sí tienen documentos identificatorios. Las

normas sobre derechos humanos reconocen el derecho de

todos los seres humanos a ser reconocidos como persona por la

ley”, no obstante, el derecho a la documentación y el registro
no está garantizado como tal. Es de destacar, sin embargo.
que el artículo 16 de la Convención sobre la Eliminación de

toda Forma de Discriminación contra la Mujer, requiere la re-

gistración de los matrimonios, y que otros instrumentosIreco-
nocen como obligación de los Estados la inmediata registra-
ción de los niños después de acaecido su nacimiento _y la

protección del derecho a un nombre desde el momento rmsmo

del nacimiento”. El artículo 8° de la Convención también me-

91 El art. 18, párr. 1 del IV Convenio de Ginebra estableceque "'En
ninguna circunstancia, podrán ser objeto de ataques los hospitales c1v1les

organizados para prestar asistencia a los heridos, a los enfermos, a. los

inválidos y a las parturientas; deberán ser siempre respetados y protegidos
por las partes en conflicto".

92 Vid. art. 6° de la Declaración Universal, art. 16 del PDCP, art. XVII

de la Declaración Americana, ani 3° de la Convención Americana y art. 5°

de la Carta Africana.
93 Por ejemplo, art. 24 (2) del PDCP y art. 7° de la Convención de los

Derechos del Niño.
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rece mencionarse ya que exige a los Estados Parte que “respe-
ten el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la

nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de confor-

midad con la ley sin injerencias ilícitas".

Mientras que la importancia fundamental de la protec-
ción del derecho a la personalidad jurídica en tiempos de

emergencia nacional, es reafirmada por los artículos 4° (2) del

Pacto de Derechos Civiles y Políticos y 27 (2) de la Conven-
ción Americana, la cual declara tal derecho como inderoga-
ble, el derecho a la documentación de los desplazados inter-

nos en casos de conflictos armados no internacionales no está

expresamente reconocido en el Derecho Internacional Huma-

nitario. En los conflictos armados entre Estados, las personas

protegidas pueden invocar una serie de provisiones relacio-
nadas a diversos aspectos de la documentación y el registro94
pero éstas no tienen aplicación a las relaciones con su propio
gobierno. Debemos concluir, por lo tanto, que el Derecho

Internacional actual no protege adecuadamente las necesida-
des de los desplazados internos en relación a su identifica-

ción personal, documentación y registro. -

6. Protección de las necesidades relacionadas con

el desplazamiento

La libertad de residencia y circulación está expresamen-
te reconocida como un derecho humano básico por el artículo
13 (1) de la Declaración Universal. Esta libertad está igual-
mente garantizada por el artículo 12 (1) del PDCP el cual esta-

blece que “toda persona que se encuentre legalmente dentro
del territorio de un Estado tiene, dentro de ese territorio, el
derecho a la libertad de circulación y la libertad de elegir
lugar de residencia”*.

Garantías similares están incorporadas en instrumentos

regionales95. Debido al hecho de que estos instrumentos reco-

94 Vid. arts. 50 y 97 del IV Convenio. El art. 78 del Protocolo I regula
la documentación de los niños evacuados.

95 Vid. arts. VIII de la Declaración Americana de Derechos Humanos.
22 (1) de la Convención Americana de Derechos Humanos, 2 (1) del IV Pro- -

tocolo de la Convención Europea de Derechos Humanos, y 12 (1) de la Carta

Africana.
*

Non-oficial translation available/versión oficial no disponible en

español.
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nocen no sólo el derecho a la libre circulación, sino que tam-
bién garantizan la libre elección del lugar de residencia, ellos
contienen tanto el derecho a permanecer en un lugar y por
tanto el derecho a no ser desplazado. A pesar de que este
derecho puede ser limitado por restricciones si éstas “son pre-
vistas por la ley, (y) son necesarias para la preservación de la
seguridad nacional, el orden público. la salud o la moral

públicas o los derechos y libertades de los demás“, éste cons-

tituye un importante resguardo para los desplazados inter-
nos. Esta clausula limitativa del derecho debe ser interpreta-
da restrictivamente.

En caso de conflictos armados no internacionales, el ar-

tículo 17 del Protocolo II es de gran relevancia para la protec-
ción contra el desplazamiento forzado. La sección 2 de este
artículo estipula que “[no] se podrá forzar a las personas civi-
les a abandonar su propio territorio por razones relacionadas
con el conflicto”. La sección 1 expresamente prohíbe a las

partes en conflicto ordenar el desplazamiento de la población
civil por motivos relativos al conflicto, “a no ser que así lo exi-

jan la seguridad de las personas civiles o razones militares

imperiosas” (énfasis añadido). Ademas, en caso de producirse
el desplazamiento, la parte responsable debe tomar “todas

las medidas posibles... para que la población civil pueda acce-

der a niveles satisfactorios de vivienda, higiene, salud, segu-
ridad y alimentación”. La fraseologia negativa del artículo 17

muestra la intención de prohibir, como regla general, el des-

plazamiento forzado de civiles durante las hostilidades inter-

nas. En este sentido, la carga de la justificación de la acción

bajo las restringidas excepciones a esta regla recae sobre la

parte que inició tales hostilidades. Por lo tanto, el artículo 17

prohibiría una política tal como la implementada en Guate-

mala durante los años '80, que implique desplazar por la

fuerza la mayoría o toda la población civil y establecerla en

áreas estratégicas como parte de un plan contra los insurgen-

las, diseñado para quitar a las fuerzas disidentes el apoyo
social y/o logístico.

El derecho a encontrar refugio en una parte segura del

‘país es inherente a la libertad de circulación, a pesar de que

"
Non-official transLatian available/versión oficial no disponible en

español.
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aún no ha sido reconocido explícitamente. La mayoría de los

instrumentos sobre derechos humanos universales y regiona-
les, sin embargo, permiten a los Estados imponer restricciones

a la libertad de residencia y desplazamiento durante momen-

tos de tensión y disturbios o durante catástrofes. Además, la

derogación del derecho es aceptada en casos de emergencia
pública. Estos factores reducen considerablemente la protec-
ción otorgada por las normas protectoras de los derechos hu-
manos y es aquí cuando entran en juego las más elaboradas

garantías de Derecho Internacional Humanitaria de los des-

plazados internos95.

Con respecto al regreso, debe ser reconocido que las per-
sonas que han sido víctimas del desplazamiento deben tener

garantizado el derecho de regresar a su previo lugar de resi-

dencia habitual. No hay norma que reconozca el derecho de
los desplazados internos de regresar a sus lugares originales
de residencia o de desplazarse a otro lugar seguro de su elec-

ción. Sin embargo, tal derecho puede —en principio- ser de-
ducido del derecho a la libertad de circulación y del derecho
de elegir el lugar de residencia. En el caso de la antigua Yu-

goslavia, éste ha sido reconocido en los Acuerdos de Dayton,
el cual establece en el artículo 1° (1), anexo 797 que no sólo

todos los refugiados sino que también todos los “desplazados
internos tienen el derecho de retornar libremente a sus luga-
res de origen”*. Por lo tanto las Partes Contratantes están

obligadas a “crear en sus territorios las condiciones políticas,
económicas y sociales conducentes al regreso voluntario... de
los refugiados y desplazados internos"*. En términos genera-
les la Convención número 169 de la ILO relativa a los Pue-

95 Vid. por ejemplo, arts. 4" (3) (e) (evacuación temporal de niños) y
17 (prohibición de movimiento forzado de civiles) del Protocolo II relativo a

conflictos armados sin carácter internacional y art. 49 del lV Convenio de

Ginebra (deportaciones, transferencias, evacuaciones) asi como el art. 51

(7) del Protocolo I (prohibición del uso de civiles como escudos humanos)
(“ [...] [usar] personas civiles para tratar de poner objetivos militares a

cubierto de ataques [...]").
97 Acuerdo sobre Refugiados y Personas Desplazadas, Anexo 7 al

Acuerdo de Paz de Dayton, reimpreso en XXXV I.L.M. (1996) 136.
*
Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
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blos Indígenas establece explícitamente que “siempre que sea

posible estos pueblos deben tener el derecho a retornar a sus

tierras tradicionales tan pronto como las razones de su des-

plazamiento dejen de existir” (art. 16, párr. 3)*. Cabe también
mencionar que, al menos en un caso, el Consejo de Seguridad
de la ONU reconoció “el derecho de los refugiados y desplaza-
dos internos a regresar sus hogares93”*.En el mismo sentido
la Subcomisión para la Prevención de la Discriminación y
Protección de las Minorías reconoció “el derecho de los refugia-
dos y desplazados internos a regresar en un marco de seguri-
dad y dignidad, a su país de origen y/o dentro de éste, a su

lugar de origen o elección99”*.

Ningún instrumento sobre derechos humanos o Derecho
Humanitario otorga expresamente a los desplazados internos

protección legal contra el regreso forzado a lugares que no

presenten condiciones de seguridad suficientes. En el campo
del Derecho de los Refugiados el artículo 33 (1) de la Con-

vención sobre Refugiados establece el principio de non refou-
lement, el cual prohíbe que un refugiado sea devuelto a un

país en el cual tenga suficientes motivos para sentirse perse-

guido. La aplicación de esta garantía está restringida a per-
sonas que han dejado su propio país. Otra aproximación a la

cuestión del retorno forzado en condiciones de inseguridad
puede ser encontrado en las normas no derogables relativas a

la prohibición de la tortura y del trato inhumano o cruel. En

este sentido el artículo 3° (1) de la CAT establece que “ningún
Estado Parte podrá hacer retornar, echar o extraditar a una

persona a otro Estado donde hay razones suficientes para

creer que correrá el peligro de ser torturado”*.

Con respecto al artículo 7° del PDCP, que prohibe la tortu-

ra y el trato cruel, inhumano o degradante, el Comité de De-

rechos Humanos ha establecido, en el mismo sentido, que “los

93 Res. Consejo de Seguridad de la ONU 876 (1993) del 19-X-1993 so-

bre la situación en Abkhazia.
99 ReS. 1994/24 de la Subcomisión. párr. 2, Informe de la Subcomisión

para la Prevención de la Discriminación y la Protección de Minorías en la

Sesión 46, Ginebra, del 1° / 26-Vlll-1994. Doc. ONU E/CNA/Sub.Z1994/56

del 28-X-1994, pág. 67.
’

Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
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Estados Parte no deben exponer a los individuos al peligro de

la tortura o de tratamiento o penas crueles, inhumanas o de-

gradantes mediante el regreso a otro país por vía de la extra-

dición, expulsión o refoulement”1°°*. El Comité también ha

decidido que el retorno forzado está prohibido si el individuo
corre el riesgo de sufrir una violación del derecho a la vida en

el país al cual sea retornad0101.

Esta jurisprudencia, inspirada en los fallos de la Corte

Europea de Derechos Humanos sobre la prohibición del trato

inhumano (art. 3° de la Convención Europea de Derechos

Humanos), sólo se refiere al retorno forzado a través de fron-

teras internacionales y no es, por lo tanto, directamente apli-
cable a los desplazados internos. Sin embargo, puede resultar
relevante para tales personas porque se trata de entregar un

individuo a su torturador, asesino o ejecutante violando la

obligación de proteger a los individuos de la tortura y de
otras formas ilegales de quitar la vida. De esta manera, la

Corte Europea de Derechos Humanos ha establecido que en

caso de retorno inhumano, “no es cuestión de responsabilizar
al Estado receptor, sea ante el Derecho Internacional o ante

la Convención. Dado el caso en que se incurra en responsabi-
lidad bajo la Convención, esto ocurrirá cuando el Estado

Parte que realiza la extradición haya expuesto a un individuo
a malos tratos proscriptos”1°2*.

Según la Corte estos argumentos son aplicables no sólo a

casos de extradición, sino también a casos de deportación103.
Por las razones anteriormente expuestas, son también váli-

dos con respecto al retorno forzado de los desplazados inter-

1°° Comentarios Generales del Comité de Derechos Humanas, supra
nota 53, nro. 20, párr. 3. Puntos de vista similares a los del Comité respec-
to de la Comunicación nro. 469/1991 (“Charles Chitat Ng. us. Canadá"),
adoptada el 5-XI-1993, párr. 14.2.

l011d, párrs. 14.1 y 15.3.
102 Caso “Cruz Varas", sentencia del 20-111-1991, serie A, nro. 201,

párr. 69. También similares son los puntos de vista del Comité de Derechos
Humanos respecto de la comunicación nro. 469/1991 (“Charles Chitat Ng
us. Canadá”), adoptada el 5-XJ-1993, párr. 16.1.

103 Caso “Cruz Varas", supra nota 102, párr. 70.
*
Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
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nos a áreas donde deben enfrentarse a serios riesgos de tor-
tura y trato cruel o inhumano o de violaciones de su derecho
a la vida. Si un Estado está obligado a no permitir la tortura
o las ejecuciones sumarias o arbitrarias mediante la entrega
de personas a los autores de tales violaciones a los derechos
humanos, entonces no hay razón para que la responsabilidad
de un Estado no sea similar, e incluso mayor, cuando el retor-
no forzado se produce dentro del mismo país. El mismo razo-

namiento puede ser deducido, por analogía, del artículo 33 de
la Convención sobre los Refugiados de 1951.

7. Propiedad

Los desplazados internos generalmente pierden la ma-

yoría de sus bienes. Debido a su vulnerabilidad necesitan la

protección de los bienes que llevan consigo o que adquieren
durante el desplazamiento. La destrucción o robo de cereales y

ganado, el bombardeo o incendio de los refugios y la confisca-
ción o la usurpación de la propiedad privada por parte de fuer-
zas militares o paramilitares figuran entre las dificultades a

las que los desplazados internos deben enfientarse, especial-
mente en caso de conflictos armados. Cuando los desplazados
internos retoman a sus hogares, a veces los encuentran ocupa-
dos por otras personas. En éstos casos, necesitan la restitución
de la propiedad ola debida compensación por su pérdida.

La protección legal de la propiedad en situaciones de

tensión o disturbios es débil. A pesar de que el artículo 17 de

la Declaración Universal garantiza a todos el derecho de pro-

piedad, individualmente o de manera compartida, y prohibe
la privación arbitraria de tal propiedad, no fue incluido nin-

gún derecho en este sentido en el PDCP o en el PDESC. Aunque
de todas maneras las convenciones regionales sobre derechos

humanos garantizan el derecho de propiedad, este derecho

puede ser limitado en pos del interés generallo".
El Derecho Humanitaria prohíbe explícitamente la des-

trucción irracional de la propiedale5 y el pillaje106, una pro-

104 Vid. art. 21 de la Convención Americana, art. 1° del Protocolo l de

la Convención Europea, y art. 14 de la Carta Africana.

105 Vid. por ejemplo, el art. 53 del IV Convenio de Ginebra; art. 147

del IV Convenio tipifica como una grave violación "la destrucción y la apro-
105 Vid. nota 106 en pág. 270.
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híbicíón que protege la propiedad personal de los desplazados
internos (situada en los campamentos o dejada en su anterior

lugar de residencia) del robo y el vandalismo. Protección adi-

cional contra la destrucción de la propiedad perteneciente a

los desplazados internos puede derivarse, al menos en caso

de conflictos armados internos, del artículo 14 del Protocolo

II. Este artículo prohíbe el ataque, destrucción o sustracción

de aquellos bienes indispensables para la supervivencia de la

población civil, tales como “artículos alimenticios y las zonas

agrícolas que los producen, las cosechas, el ganado, las insta-

laciones y reservas de agua potable y las obras de riego".
La posibilidad de que los desplazados internos encuentren

sus propiedades ocupadas por otras personas, se presenta
como un obstáculo para que regresen a sus hogares. ’I‘rae a

colación el tema del derecho a que se les restituya la propiedad
perdida como consecuencia del desplazamiento o a ser compen-
sados por su pérdida. A pesar de que este derecho no está ex-

plícitamente reconocido por el Derecho Internacional, hay una

marcada tendencia en la práctica a aceptar tal garantía. La
Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha recomen-

dado el pago de una justa compensación a los desplazados in-
ternos por la pérdida de sus bienes, incluyendo hogares, cose-

chas, animales de granja y otras pertenenciaslm. En el caso de
la ocupación iraquí de Kuwait, el Consejo de Seguridad de la

piación de bienes no justificadas por necesidades militares y realizadas a

gran escala de modo ilícito y arbitrario". Bajo esta provisión, la destrucción

de la propiedad protegida por el Convenio, es causa de delito para los auto-

res en lajurisdicción universal.
106 Vid. art. 3° común, párr. 2 (g), arts. 28 y 47 de las Regulaciones

sobre Leyes y Costumbres de la Guerra Terrestre (non-official translation

available/versión oficial no disponible en español), anexos a la Convención
de 1907 (IV) sobre las Leyes y Costumbres de la Guerra Terrestre, firma-

dos en La Haya el 18-X-1907 y art. 33 del IV Convenio de Ginebra.
107 Informe de la situación de los derechos humanos en un segmento

de la población nicaragüense de origen miskito, OEA/SenLJV/IIBZ, doc. 10,
rev. 3 (20-XI-1983). Vid. también “Operational Directive on Involuntnry
Resettlement, World Bank Operational Manual” OD 4.30 (junio 1990)

(estipulado para el resarcimiento económico total de las pérdidas ocasiona-'
das a personas desplazadas involuntariamente como resultado del desarro-
llo de proyectos que conllevan severos problemas económicos, sociales y
ambientales).
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ONU decidió crear un fondo de compensación para estos damni-
ficadole. Las víctimas de violaciones a los derechos humanos
han sido consideradas como elegibles para ser oompensadosl°9.
Además, las normas del Tribunal de Crímenes de Guerra para
la Antigua Yugoslavia permiten al Tribunal emitir sentencia
en la que se ordene la restitución de bienes a las víctimas, aun
tratándose de bienes que estén en posesión de terceros no invo-
lucrados con el crimenllO. Finalmente, el anexo 7 del Acuerdo
de Paz de Dayton otorga a los refugiados y desplazados inter-
nos expresamente, en el artículo 1° (1), “el derecho a que les
sean devueltos los bienes de los cuales fueron privados duran-
te las hostilidades... y a recibir compensación por los bienes que
no les pueden ser devueltos”. El reconocimiento por parte de
la comunidad internacional de un derecho a favor de los des-
plazados internos que prevea la restitución de los bienes per-
didos y la compensación por su pérdida, basado en los men-

cionados precedentes, sería de vital importancia para los

desplazados internosl“.

8. Unidad familiar

Durante cualquier etapa de desplazamiento interno, es

importante para las familias de desplazados internos el man-

tenerse unidas. Lo mismo ocurre con aquellas comunidades

que están culturalmente consideradas como familias extendi-
das. Si estas personas desplazadas están dispersas y separa-

103 Res. 687 (1991) párr. 16.
109 Vid. Comisión de Compensación de la Naciones Unidas, Decisión

1 del Consejo de Gobierno. Doc. ONU 8/22885, reimpreso en I.L.M.

1713 (1991) párrs. 10 al 14 y Decisión 3 Doc. ONU 8/24589, relmpreso en

XXXI I.L.M. 1028 (1992).
“o Art. 105 de las Reglas de Procedimiento y Evidencia. adoptadas el

11-11-1994 por el 'Iï-ibunal Internacional para el encausamiento de respon-
sables de serias violaciones del Derecho Humanitaria cometidasen el terri-
torio de la Antigua Yugoslavia (non-official translation available/venian

oficial no disponible en español) desde 1991. Doc. ONU IT/32 (14-IIl-1994).
1“ Vid. también estudio concerniente al derecho de restitución, com-

pensación y rehabilitación a víctimas de graves violaciones de los derechos

humanos y libertades fundamentales: Reporte final presentado por el Sr.
Theo van Boven, Relator Especial, Doc. ONU IT/32 (14-llI-1994).
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das entre sí, deben ser capaces de volver a unirse lo antes

posible. Aunque todos sufren el dolor de una separación invo-

luntaria, los niños son particularmente vulnerables en esas

situaciones.

El Derecho Internacional reconoce que la familia es una

unidad fundamental de la sociedad que requiere protección
especial. Por ejemplo, el artículo 16.3 de la DUDH y el artículo

23.1 del PDCP declaran que la familia es “la unidad grupal
natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la

protección de la sociedad y el Estado". Los Estados Parte del

PDESC también reconocen la primacía de la familia, a la que
se le deben garantizar la más amplia protección y asistencia

posible, especialmente cuando se trate de niños dependientes
(art. 10.1 del PDESC)112. Debido a la vulnerabilidad y la depen-
dencia del niño respecto de sus padres y familia, los niños go-
zan de una protección especial tanto en tratados universa-

les113 como en tratados específicamente de derechos humanos.
A este respecto, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos
ha sostenido que “los mecanismos y programas nacionales e

internacionales deberían ser fortalecidos para la defensa y la

protección de los niños, en particular, niños desplazados,
niños en conflictos armados, así como los niños víctimas de la

escasez y la sequía y otras emergencias”114*. Sobre este

aspecto, la Convención sobre los Derechos del Niño es parti-
cularmente específica. De enorme importancia para las fami-
lias son las previsiones sobre niños separados de sus padres.

“2 A nivel regional, el art. VI de la Declaración Americana considera
a la familia como el elemento básico de la sociedad y, por lo tanto, garanti-
za a cada individuo el derecho de recibir protección, el art. 17 (1) de la Con-

vención Americana reitera el art. 23 (1) del PDCP. Conforme al art. 18 (1) de
la Carta Africana, la familia “debe ser la unidad natural y base de la socie-

dad. Debe estar protegida por el Estado ocupándose éste de su salud fisica

y sus necesidades morales [además], el Estado tendría el deber de asistir a

la familia, que constituye la custodia de los valores morales y tradicionales
reconocidos por la comunidad" (non-ofiïcial translation) (párr. 2). Final-

mente, la Carta Social Europea provee a la familia con el derecho a la pro-
tección social, legal y económica.

“3 Vid., por ejemplo, art. 24 (1) PDCP.

114 Declaración de Viena y Programa de Acción de la Conferencia Mun-
dial sobre derechos humanos llevada a cabo en Viena, del 14 / 25-Vl-1993.
Doc. ONU A/Conf.157/23, 12-VII-1993, parte V, párr. 21.

*

Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
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Mediante el artículo 8° de la Convención sobre Derechos
del Niño, los Estados Parte se comprometen a respetar el
derecho del niño a mantener sus relaciones familiares, de-
biendo el Estado Parte proveer la adecuada asistencia y pro-
tección en caso de privación ilegítima de dichas relaciones.
Refiriéndose a la separación del niño de su/s padre/s, el ar-

tículo 9° 4 (primer párrafo) establece que “cuando esa separa-
ción sea el resultado de una medida adoptada por un Estado
Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la de-
portación o la muerte... de uno o ambos de los padres del
niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los

padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información
básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes,
a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del
niño". La reunificación familiar está contemplada en los ar-

ticulos 10 y 22. Sin embargo, estos artículos sólo se refieren

al caso en que los niños y sus padres vivan en diferentes paí-
ses y por tanto no son de aplicación a desplazados.

Aparte de esta brecha en cuanto a la protección jurídica,
la comunidad internacional ha reconocido la necesidad de pro-
tección especial de los niños separados de sus padres durante
el desplazamiento. Los Estados participantes en la Cumbre

Mundial de los Niños se refirieron a “las necesidades especia-
les de los niños separados de sus familias”115. En el plan de

acción adoptado en la Cumbre los participantes enunciaron

que “deberían hacerse todos los esfuerzos para prevenir la

separación de los niños de sus familias. Cuando los niños se
separen... se deben hacer arreglos para proporcionarle un cui-

dado familiar o institucional alternativo... La familia extendi-

da, otros familiares y las instituciones de la comunidad debe-

rán recibir apoyo para poder cubrir las especiales necesidades

de los... niños... desplazados”“6*.Además, numerosas conclu-

“5 Declaración Universal sobre la Supervivencia, Protección y Desa-

rrollo de los Niños (non-official translation available/versión oficial no dis-

ponible en español) y plan de acción de la misma, adoptados en Nueva York

.el 30-IX-1990, párr. 20 (5) de la Declaración; en Nota de la Secretan'a Gene-

ral sobre el status de la Convención de los Derechos del Niño, anexo, Doc.

ON'U ElCNA/1991/59, 12-XII-1990.
115 Id., párr. 19 (plan de acción).
'
Non-ofiïcial translation available/versión oficial no disponible en

español.
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siones adoptadas por el Comité Ejecutivo del ACNUR referidas

a la unidad familiar y a la reunificación familiar de los despla-
zados, puede también servir como guías para los desplazados
internosm. La política del ACNUR sobre los niños refugiados
incorpora como “fundamental” el “principio de Derecho Inter-

nacional que dice que es responsabilidad prioritaria de los

padres o representantes legales el cuidado de los niños”. Junto

con los mejores intereses del niño, la unidad familiar es un

principio guía para la toma de decisiones que involucren a

niños refugiados“. Las pautas del ACNUR para la acción de la

agencia y los Estados están basadas, inter alia, en el principio
de que “la mejor forma de promover el bienestar psicosocial de

los niños es apoyar a sus familias"119. Una atención especial
se ha centrado en las necesidades de los niños durante la eva-

cuación para asegurar la adecuada inscripción y documenta-
ción con los fines de mejorar la posibilidad de reunir a dichos
niños con sus familiaslïo, y en las necesidades de los niños

desamparados o aquellos separados de sus familiasm.

Durante la época de conflictos armados, la protección le-

gal brindada a las familias separadas es mejor que en la época

117 Por ejemplo, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refu-

giados, Comité Ejecutivo, Conclusión nro. 24 (XXXII) Reunificación fami-
liar (1981) (en adelande ExCom. Conc. nro. 24) (el principio de unidad de la
familia y las razones humaniarias requieren que “sea hecho todo esfuerzo

para asegurar la reunificación de las familias refugiadas separadas" (non-
of/ïcial translation available/versión oficial no disponible en español)
Comité Ejecutivo, Conclusión nro. 9 (XXVIII) Reunión Familiar (1997).

113 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados, Co-
mité Ejecutivo, Conclusión nro. 47 (XXXVIII) Niños Refugiados (1987)

párr. (d) (en adelante ExCom. Conc. nro. 47)
119 Preceptos sobre Niños Refugiados, supra nota 30, pág. 43. Dicho

aporte ha incluido medidas para proteger y asistir a madres refugiadas,
rastrear a los padres, proveer de ayuda extra a padres solteros o aislados,
organizar redes de soporte parental y preparar reuniones para las fami-
lias. Id., págs. 43-44, 128-29.

12° Informe de la 45 Sesión del Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado (Ginebra, 3/7-X-1994), Doc. ONU A/AC.96/ 839, 11-X-1994,
Conc. B2, párr. 23 (h) (en adelante ExCom. 1994 Report).

121 Todo esfuerzo para rastrear a los padres o parientes cercanos debe

hacerse antes de que los reasentamientos y adopciones sean considerados y
en el interin debe proveerse apoyo fisico y mental-moral (emotional) así como

entrenamiento. ExCom. Conc. nro. 24, supra nota 117, párr. 7; ExCom.
Conc. nro. 47, supra nota 30, págs. 130-34, 146-48.
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de tensiones y disturbios. Para conflictos armados no interna-
cionales, el artículo 4°.3 del Protocolo II establece que los niños
deben ser provistos del cuidado y la ayuda que necesitan. Este
artículo también sostiene que deben darse todos los pasos ade-
cuados para facilitar la reunión de familias temporalmente se-

paradas (artículo 4°.3.b). Finalmente, el párrafo 3.e del mismo
artículo establece que, en caso necesario, “se tomarán medidas.
[...], para trasladar temporalmente a los niños de la zona en

que tengan lugar las hostilidades a una zona del país más

segura [...]”.Dicho traslado debe ser temporal, dentro del país,
en lo posible con el consentimiento del padre o el representan-
te legal, y a los niños debe permitírseles viajar con personas
responsables de su seguridad y bienestar.

El conjunto de normas aplicables en situaciones de con-

flicto armado interno está más elaborado. Entre las numerosas

previsiones diseñadas para proteger a las familias, las siguien-
tes son especialmente relevantes para las familias que están

separadas por el desplazamiento: el artículo 24 de la Cuarta

Convención de Ginebra, ubicado en su Parte II, que se aplica a

todos los miembros de la población, incluyendo a los propios
nacionales del Estado Parte, obliga a que las partes en conflicto

tomen medidas para la protección e identificación de los niños

menores de 15 años que son huérfanos o están separados de
sus familias como resultado de las hostilidades. Para facilitar

el restablecimiento de los contactos y ——-cuando sea posible- la

reunión de los miembros de la familia, el artículo 26 de la Cuar-

ta Convención de Ginebra obliga a cada parte en el conflicto a

facilitar los pedidos de los miembros de las familias que están

separadas por las hostilidades. Asimismo, cada parte en con-

flicto debe promover el trabajo de las organizaciones compro-
metidas en esta tarea. Además, el artículo 74 del ProtocoloI,

que desarrolla el artículo 26 de la Cuarta Convenciónho'bligaa

las partes firmantes y a las partes del conflicto a “[fac1l1tar]la

búsqueda emprendida por los miembros de familias dispersa-
das a causa de la guerra, [y a facilitar], en especial, la aceión

de los organismos dedicados a esa tarea [...]”.Ya que el artículo

74 del Protocolo I reafirma y desarrolla un artículo basado en la

Parte II de la Cuarta Convención, aplicable a toda la población,

incluyendo a los nacionales del propio Estado Parte1”.

¡7-2 Nuevas Normas, supra nota 88, pág. 452.
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9. Educación

La educación es esencial para desarrollar el sentido de

identidad y de dignidad humana en una persona. Sin embar-

go, los desplazados internos en particular los niños a menudo

son privados de su educación, ya sea porque no hay suficien-
tes facilidades educacionales en el área en la cual se han reu-

bicado temporalmente o porque hay falta de dispositivos
alternativos de aprendizaje. Además, los padres de los niños

desplazados internos pueden no ser capaces de pagar las tari-
fas escolares obligatorias, costear los uniformes escolares o la
vestimenta en general, incluyendo zapatos, o puede ser sim-

plemente demasiado peligroso para los niños el viaje hasta la
escuela. Más aún, los adultos pueden necesitar educación es-

pecializada, sobre todo cuando han perdido sus fuentes de

ingreso y su forma de ganarse la vida. Dicha educación para
adultos debería o podría incluir un entrenamiento en tareas

de supervivencia, trabajo, liderazgo y resolución de conflictos.

Los derechos humanos y el Derecho Humanitario recono-

cen el derecho de los niños a recibir comomínimo una educa-
ción básica aún en tiempos de tensión y disturbios o durante
conflictos armados. El derecho a la educación es, inter alia,
reconocido por las garantías del artículo 13 del PDESC y los ar-

tículos 28 y 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño,
asi como por instrumentos regionalesm. Teniendo en cuenta

que el artículo 3° nada dice sobre la educación de los niños

durante los conflictos armados, el artículo 4°.3.(a) del Protocolo
II establece que los niños deben ser provistos del cuidado y la

ayuda que necesiten y, en particular, “recibirán una educación,
incluida la educación religiosa o moral, conforme los deseos de
sus padres o, a falta de éstos, de las personas que tengan la

guarda de ellos”. El artículo 24 de la Cuarta Convención de

Ginebra, que es aplicable a toda la población de un país belige-
rante, obliga a los Estados a tomar las medidas necesarias

“para que los niños menores de quince años que hayan queda-
do huérfanos o que estén separados de su familia a causa de la

guerra no queden abandonados, y para que se les procuren, en

123 Art. Xll, Declaración Americana; art. 13, Protocolo de San Salva-

dor; art. 2°, Protocolo l de la Convención Europea de Derechos Humanos; y
art. 17, Carta Africana.
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todas las circunstancias, la manutención, la práctica de su reli-

gión y la educación; ésta será confiada, si es posible, a las per-
sonas de la misma tradición cultural”124.

De esta forma, el derecho a la educación puede ser invoca-
do por los desplazados internos en cualquier situación. Los

problemas surgen, sin embargo, del hecho de que los desplaza-
dos pueden tener ciertas necesidades educacionales específicas.
A] respecto, la aplicación análoga de ciertas pautas desarrolla-
das por el Comité Ejecutivo del ACNUR puede resultar de utili-
dad. El Comité ha acentuado la alta “prioridad de la educación
de todos los niños refugiados, asegurando el mismo acceso a

niñas, y teniendo en cuenta los antecedentes del país de ori-

gen”*. También instó al ACNUR a “identificar los requerimien-
tos educacionales en las primeras etapas de una emergencia,
para así poder prestar inmediata atención a dichas necesida-
des"l25*. De especial interés son las medidas para asegurar la

igualdad de oportunidades entre las niñas y niños refugiados,
el igual acceso de las mujeres refugiadas a una educación

para adultos, y el entrenamiento en tareas que les aseguren
su capacidad para mantenerse a sí mismas y a sus familiasm.

124 Art. 7B (2) del Protocolo l de igual manera exige “la mayor conti-

nuidad posible” (non-official translation available/versión oficial no dispo-
nible en español) en la educación de los niños evacuados bajo los términos

del párr. 1 de este articulo.
¡25 Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado, Comité

Ejecutivo, Conclusión B2, Conclusión sobre Niños Refugiados, en ExCom.

1994 Report, supra nota 120, párr. 23 ( c) y (d). págs. 17-18.

125 Pautas sobre la Protección a Mujeres Refugiadas. supra nota 30,

págs. 16. 21 y párrs. 103-110. Para que las mujeres participenlomás com-
pletamente posible en estos programas. debe prestarse la debida atenCIon
a las posibles barreras culturales que inhiben la participación de las muje-

res en las sesiones de entrenamiento, asi como también a sus necesidades

para el apropiado cuidado de los niños. Además, las mujeres deberánestar

involucradas y ser consultadas en el proceso de desarrollo e Implementa-
ción de dichos programas de entrenamiento. Id., págs. 56-57.

"

Non-ofi’ïcial translation available/versión oficial no disponible en

español.
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III. PROVISIÓN INTERNACIONAL DE ASISTENCIA HUMANITARIA

1. Acceso a la asistencia

Derechos humanos y Derecho Humanitaria. Una de las

necesidades más agudas de los desplazados internos es el

acceso seguro a aquellos elementos básicos indispensables
para la supervivencia y un mínimo nivel de vida. De este

modo, la posibilidad de buscar y recibir asistencia humanita-
ria es, en sí misma, un aspecto crucial de la protección para
los desplazados internos.

ES primordialmente responsabilidad de los Estados el

proveer la asistencia humanitaria a sus desplazados inter-

nos. Por ello, el gobierno del Estado que actúa de buena fe
tratará de proteger y proveer de asistencia vital a sus ciuda-
danos desplazados internos, y Si la magnitud del problema
excede su capacidad de ayuda, llamará a la comunidad inter-

nacional para llevar a cabo estas funciones humanitarias. En
dichos casos, puede invocar el artículo 1°.3 de la Carta de las
Naciones Unidas que obliga a los Estados Miembro de la ONU

a cooperar “en la solución de problemas internacionales de
carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el
desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y

por las libertades fundamentales de todos...”127*.

Sin embargo, si un gobierno es incapaz o no está dispuesto
a proveer estos servicios y no pide, o rechaza, una oferta de

ayuda humanitaria por parte de una organización externa com-

petente, surge el interrogante sobre si los desplazados internos

tienen el derecho protegido por el Derecho Internacional de

requerir y recibir asistencia de una comunidad internacional

y/u organizaciones internacionales de ayuda humanitaria.

Situaciones de tensiones, disturbios y desastres. En situa-
ciones de tensiones, disturbios y desastres, el derecho de los

127 Res. A.G. nro. 131, ONU (GAOR) Sesión 43, Supp. nro. 49, pág. 207,
Doc. ONU N43/49 (1989), adoptada Sin votación el 14-XJI-1990 (en adelante
Res. A.G. 45/100) párr. 2 del preámbulo.

*
Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
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desplazados internos a solicitar y recibir asistencia de su

gobierno y la tarea de su gobierno de proveer asistencia, ne-

cesariamente fluye de la naturaleza esencial del Derecho
Internacional de los derechos humanos. Los desplazados in-
ternos pueden buscar y recibir la protección y asistencia vital
de su gobierno que se encuentra implícita en el reconocimien-
to por parte de los Estados del derecho a la vida, lo cual obli-

ga a los Estados a adoptar medidas positivas —cuando sea

necesario-— para proteger tal derechom. En el área del dere-
cho a la subsistencia, un Estado Parte del PDI-:SC tiene las

obligaciones adicionales de “tomar medidas, individualmente
y a través de la asistencia y cooperación internacionales...
hasta el máximo de sus recursos disponibles, con miras a

lograr progresivamente el completo ejercicio de los derechos
[del Tratado]..." (artículo 2°.1.)*. De esta manera, el máximo
de los recursos disponibles de un Estado Parte incluye tanto

“los recursos existentes dentro del Estado como aquéllos dis-

ponibles en la comunidad internacional a través de la coo-

peración y la asistencia intemacional”129*. Por el artículo 11

del PDESC, los Estados Parte también reconocen la "esencial

importancia de la cooperación internacional basada en el
libre consentimiento” para el ejercicio efectivo del “dere-
cho...a un adecuado nivel de vida... incluyendo comida, ropa y
vivienda adecuadas”13°*. Al respecto, el Comité ha destacado

123 Vid. Comité de Derechos Humanos, Comentarios Generales, supra

nota 53, nro. 6, párr. 5.
‘29 Comentarios Generales al PDESC, supra nota 37, nro. 3. párr. 13.

¡3° Bajo el art. 22 el Consejo Económico y Social debe señalar a otros

órganos de la ONU, órganos subsidiar-ios y agencias especializadas situacio-

nes especificas donde las medidas internacionales “puedan contribuir a la

aplicación efectiva y progresiva del presente Pacto". Comentarios Generales

al PDI-:SC, supra nota 37, nro. 2, párr. 3 (1990) (en la parte pertinente). El

art. 23 establece como acuerdo entre los Estados Parte en una accnón inter-

nacional que se incluya, inter alia, el suministro de asistencia técnica._En
efecto, uno de los objetivos del Estado Parte que hace el informe es facilitar
al Comité y a otros Estados Parte la “identificación de los más apropiados
‘recursos con que la comunidad internacional pueda asistir a los Estados,
de acuerdo con los arts. 22 y 23 [...]' (non-ofiicial translation available/ver-

sión oficial no disponible en español). Comentarios Generales al PDESC,

supra nota 37, nro. 1, párr. 9 (1989).
'

Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
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“que de acuerdo con los artículos 55 y 56 de la Carta de las Na-

ciones Unidas, con los principios bien afianzados de Derecho

Internacional, y con las provisiones de la propia Convención,
la cooperación internacional para... el ejercicio efectivo de los

derechos económicos, sociales y culturales es una obligación
de todos los Estados”13l*. De esta forma, se puede argumen-
tar que los Estados Parte del PDESC tienen la misión de —al

menos- abstenerse de rechazar sin fundamento las ofertas

de asistencia internacional en los casos de problemas huma-

nitarios inminentes que afecten seriamente las necesidades
de subsistencia de los desplazados internos, y quizás, la obli-

gación de aceptar las ofertas razonables.

La comunidad internacional, sin embargo, ha sido cauta

al reconocer el deber de un Estado de aceptar las ofertas de
asistencia humanitaria. En numerosas resoluciones, la Asam-

blea General ha reafirmado la responsabilidad prioritaria de

los Estados de asistir a las víctimas de desastres naturales y

emergencias similares que ocurran dentro de su territorial”.

131 Comentarios Generales al PDESC, supra nota 37, nro. 3, párr. 14.
132 Res. 43/131 de la A.G., titulada “Humanitarian Assistance to Vic-

tims of Natural Disasters and Similar Emergency Situations". La Asamblea
General reconoció “que depende de cada Estado, primero y principal, cui-

dar a las víctimas de desastres naturales y situaciones similares de emer-

gencia ocurridas en su territorio" (non-official translation available/versión

oficial no disponible en español), párr. 2 del preámbulo. El párr. 2 de la

resolución reitera lo siguiente: “Reafirma también la soberanía de los esta-

dos afectados y su rol principal en la iniciación, organización, coordinación
e implementación de la asistencia humanitaria dentro de sus respectivos
territorios" (non-official translation available/versión oficial no disponible
en español) lRes. 43/131 de la A.G., ONU (GAOR), Sesión 43, Supp. nro. 49,
párr. 207, Doc. ONU A/43/49 (1989), adoptada sin votación el B-XII-1988 (en

adelante, Res. A.G. 43/1231)]. El mismo lenguaje se encuentra en la Res.
45/100 de la A.G. párr. 3 del preámbulo y en el párr. 2 de la resolución. En
1991 la Asamblea General adoptó la resolución 45/100 titulada “Strength-
ening of the Coordination of Humanitarian Emergency Assistance of the
United Nations". El anexo a esta resolución contiene, inter alia, Principios
Guía (Guiding Principles) que establecen que la asistencia humanitaria
"debe ser provista en concordancia con los principios de humanidad, neu-

tralidad e imparcialidad” (non-official translation available/versión oficial

no disponible en español) (párr. 2). El párr. 4 de los Principios Guía esta-

blece que: “4. Cada Estado tiene la responsabilidad primera y principal de
cuidar de las víctimas de desastres naturales y otras emergencias ocurri-

das en sus territorios. Por consiguiente, el Estado afectado tiene el rol
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Además, en las Resoluciones 43/131 y 45/100, la Asamblea Ge-
neral ha declarado que el abandono de las víctimas de dichas
situaciones sin asistencia humanitaria “...constituye una ame-

naza a la vida humana y una ofensa a la dignidad huma-
na"133*. Estas resoluciones invitan a los Estados a facilitar el

trabajo de las organizaciones internacionales no gubernamen-
tales para implementar la asistencia humanitaria, en particu-
lar, proveyendo comida, medicamentos y cuidado sanitariom.

Implícitamente reconocen el derecho, bajo el Derecho Interna-

cional, de las organizaciones internacionales y de las organiza-
ciones no gubernamentales a ofrecer asistencia humanitaria a

otros Estados en casos de desastres o emergencias similares, y

apoyan la postura de que dichas ofertas no constituyen una

intervención ilegal en los asuntos internos de dichos Estados.

Sin embargo, estas resoluciones también reafirman que el de-

recho de los actores externos a proveer dicha asistencia a las

víctimas en otros Estados depende del consentimiento de

dichos Estados. De esta manera, los Principios Guía en el

Anexo de la Resolución 46/182 de la Asamblea General, mien-

tras declaran la importancia de la asistencia humanitaria,
establecen que “la soberanía, la integridad territorial y la uni-

dad nacional de los Estados debe ser absolutamente respeta-
da de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas. En este

contexto, la asistencia humanitaria deberia ser provista con el

consentimiento del país afectado y, en principio, fundada en

un pedido del propio país”135*.

principal en la iniciación, organización, coordinación e implementación de

la asistencia humanitaria dentro de sus respectivos territorios" (non-ofiï-
cial translation available/versión oficial no disponible en español) Princi-

pios Guía (Guiding Principles) en el Anexo de la Res. 182 de la Asamblea

General, ONU (GAOR) Sesión 46, Supp. nro. 49. 50, Doc. ONU A/46/49 (1992)

adoptada sin votación el 19-XJl-1991 (en adelante Anexo a la Res. 46/182

de la AG.)
¡33 Res. A.G. 43/131, supra nota 132, párr. 8 del preámbulo, y Res.

45/100 de la A.G., supra nota 132, párr. 6 del preámbulo.
¡34 Res. 43/131 de la A.G., supra nota 132, párr. 4 y Res. 45/100 de la

A.G., supra nota 132, párr. 4.
‘

135 Principios Guía en el Anexo de la Res. 46/182 de la A.G., supra

nota 127. párr. 3; Res. 43/131 de la A.G. (supra nota 132) asimismo urge a

los Estados cercanos a desastres o áreas de emergencia a facilitar el tránsi-

to de la asistencia humanitaria (párrs. 6 y 7, respectivamente).
‘

Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
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Este principio se confirma en el contexto de las activida-

des del Comité Internacional de la Cruz Roja (CIRC). Durante

las situaciones de tensiones y disturbios, el CIRC se ve fortaleci-

do por los Estatutos de la Cruz Roja Internacional y la Media

Luna Roja, León y Sol Rojos, con el derecho a la iniciativa a

ofrecer sus servicios para asistir a las victimas de dichas si-

tuacioneslaG, incluyendo desplazados internos, pero un gobier-
no no está obligado a aceptar el ofrecimiento de servicios del
CIRC y, así puede negar legítimamente su acceso al país.

Situaciones de conflictos armados. El derecho referido a

situaciones de conflicto armado no internacional es similar.

El artículo 3° común, aplicable a toda hostilidad interna,
expresamente establece que “[u]n organismo humanitario

imparcial, tal como el comité de la cruz roja, podrá ofrecer
sus servicios a las partes en conflicto”137, pero estas partes en

conflicto, sobre todo el gobierno existente, no tienen obliga-
ción expresa de aceptar el ofrecimientol33. Lo mismo se puede
afirmar del artículo 18 del Protocolo II. El párrafo 1 extiende
el derecho de ofrecer servicios a “sociedades de socorro esta-

blecidas en el territorio de la Alta Parte‘ contratante, tales
como la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos)139".

135 El art. 5° (3) de la Cruz Roja Internacional y la Media Luna Roja,
adoptado en la Vigésimoquinta Conferencia Internacional de la Cruz Roja
en Ginebra en octubre de 1986, reproducido en Compendium of Reference
Text on the International Red Cross and Red Crescent Movement, publicado
por el Comité Internacional de la Cruz Roja y por la Liga de la Cruz Roja y
la Sociedad de la Media Luna Roja (1990), pág. 17.

137 A través de los años el CICR ha desarrollado una particular pericia
y una capacidad operativa para asistir y proteger a las victimas de conflic-
tos armados internos. El amplio surtido de actividades “tradicionales” o

funciones que normalmente se desempeñan para estas victimas incluye
asistencia médica de emergencia para civiles enfermos y heridos; provisión
de alimentos de primera necesidad, agua potable, y otros suministros esen-

ciales a la población civil; protección de civiles, visitas a los detenidos, bús-

queda de desaparecidos, y restablecimiento de contactos entre familiares

separados por el conflicto. Estas actividades se extienden a los civiles des-
plazados internos, asumiendo que el CICR tenga acceso a dichas personas.

133 Los gobiernos han rechazado hacer esto en varias ocasiones.
139 Los autores de un comentario con autoridad sobre los protocolos

expresan: “[...] si el art, debe tener un significado (y ser interpretado de esa

forma), la parte a quien se ofrece el servicio debe al menos considerar la
oferta de modo general" (non-official translation available/versión oficial
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El párrafo 2 acentúa que si “[...]la población civil estIuviere]
padeciendo privaciones extremas por la falta de abasteci-
mientos indispensables para su supervivencia [...], se em-

prenderán, con el consentimiento de la Alta Parte contran-
tante interesada, acciones de socorro en favor de la población
civil [...]". Las palabras “se emprenderán” indican, sin em-

bargo, que esta previsión efectivamente limita la discreción
de la parte de retener su consentimiento al respecto. Se ha

señalado, sobre esta cuestión, que la parte puede rechazar
las acciones de ayuda “... sólo por razones válidas, no por ra-

zones arbitrarias o caprichosas"l4°*, ya que el artículo 18 no

estipula cómo la Alta Parte contratante debe manifestar su

consentimiento para las operaciones de ayuda, que claramen-
te debe ser prestado de modo expreso y público, o, presumible
de “compromisos privados o una actitud que de buena fe

pueda ser entendida como aquiescencia”141*.
Durante conflictos armados interestatales se aplica la

Cuarta Convención de Ginebra y el Protocolo I. Estos instru-

mentos contienen previsiones detalladas para las acciones de

ayuda en beneficio de poblaciones civiles, tanto en territorios

ocupados como desocupados. durante las hostilidades interes-

tatales. Otras provisiones de la Cuarta Convención se refieren

a la ayuda individual o colectiva a civiles durante situaciones

de ocupación e internación”? Entre las provisiones más im-

no disponible en español). (Nuevas Reglas [New Rules], supra nota 88. pág.
695). Las Nuevas Reglas sostienen que estos deberes implican “una obliga-
ción de aceptar ofertas realizadas bajo el art. 18, párr. 1 si la parte, por si

misma, es incapaz o reacia a tomar las medidas necesarias a través de sus
propios agentes" (ii. pág. 695) (non-official translation available/versxón

oficial no disponible en español).
'
Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
14° Nuevas Reglas (New Rules), supra nota 88, pág. 696. De acuerdo

con los términos del art. 18 (2), sólo el consentimiento de la Alta Parte con-

tratante afectada, “es decir el gobierno establecido, es requerido para pro-

porcionar acciones de ayuda, no el de las fuerzas rebeldes”, l...) aunque la

acción de ayuda tenga lugar en un área bajo su control (non-official trans-

lation available/versión oficial no disponible en español) (Id.).
1“ Idl, pág. 697.

“2 Los internados tienen permitido recibir paquetes de ayuda. indivi-

duales o colectivos, según el art. 108 del IV Convenio, pero el número de
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portantes está el artículo 23 de la Cuarta Convención, la cual
se aplica a todos los civiles desplazados internos, sean perso-
nas protegidas por la Convención o no. Este artículo obliga a

cada Parte Contratante a “[autorizar] el libre paso de todo

envío de medicamentos y de material sanitario, así como de

objetos necesarios para el culto, destinados únicamente a la

población civil de otra Parte Contratante, aunque sea enemi-

ga. Permitirá, asimismo, el libre paso de todo envío de víveres

indispensables, de ropa y de tónicos reservados para los niños

de menos de quince años y para las mujeres encintas o partu-
rientas". El artículo 70 del Protocolo I, señalado como “la

nueva regulación general para la ayuda en territorios no ocu-

pados”143,es menos restrictivo que el artículo 23 de la Cuarta
Convención. Supera numerosas deficiencias claves de este úl-

timo artículo, sobre todo ampliando las categorías de suminis-

tro de ayudal‘“, y eliminando efectivamente las condiciones
restrictivas al tránsito de ayuda allí estipuladaH5. La nueva

regla básica para las acciones de ayuda está establecida en el

primer párrafo del artículo 70 de la siguiente forma:

“Cuando la población civil de cualquier territon'o que,
sin ser territorio ocupado, se halle bajo el control de una par-
te en conflicto esté insuficientemente dotada de los suminis-

tros mencionados en el artículo 69, se llevarán a cabo, con

sujeción a acuerdo de las Partes interesadas, acciones de

socorro que tengan carácter humanitario e imparcial y sean

realizadas sin ninguna distinción de carácter desfavorable.

dichas consignaciones, que pueden contener, inter alía, alimentos, vesti-

mentas, medicinas, libros u objetos religiosos, educativos o recreativos,
debe restringirse a las bases de las necesidades militares. En caso (le
transferencia de un internado, la correspondencia y los paquetes deben ser

reenviados a él o ella sin demora alguna (art. 128, párr. 3 del IV Con-

venio). El art. 109 de este tratado, asi como su Anexo II (Draft Regulations
Concerning Collective Relief) prevén la distribución y el ingreso de ayuda
colectiva para internados.

“3 Nuevas Reglas (New Rules), supra nota 88, pág. 432.
1‘“ El art. 70 incorpora por referencia los siguientes suministros men-

cionados en el art. 69 del Protocolo l: "vestimenta, ropa de cama, medios de

abrigo, otros suministros esenciales para la supervivencia de la población
civil [...] y objetos necesarios para el culto religioso” (non-official transla-
tion available/versión oficial no disponible en español).

“5 Vid. Nuevas Reglas (New Rules), supra nota 88, pág. 429.
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El ofrecimiento de tales socorros no será considerado corno

injerencia en el conflicto ni como acto hostil. En la distribu-
ción de los envios de socorro se dará prioridad a aquellas per-
sonas que, como los niños. las mujeres encinta, las parturien-
tas y las madres lactantes. gozan de trato privilegiado o de

especial protección de acuerdo con el IV Convenio o con el

presente Protocolo”.

El segundo párrafo del articulo 70 del Protocolo I esta-

blece que cada parte contratante y las partes en conflicto “[...]

permitirán y facilitarán el paso rápido y sin trabas de todos
los envíos, materiales y personal de socorro suministrados de
acuerdo con lo dispuesto en esta sección, incluso en el caso de

que tal asistencia esté destinada a la población civil de la

Parte adversa”. En referencia a potenciales Estados donantes,
esta previsión —como engloba el principio básico de huma-

nidad- ha sido interpretada como “...creadora de un deber en

aquellos Estados en posición de hacer cualquier esfuerzo ra-

zonable para contribuir a dichas acciones de ayuda, empren-
der dicbas acciones en donde sea apropiado, y permitir y faci-

litar las acciones que las organizaciones privadas de dicho

país están preparadas a asumir"146*. La parte cuyos civiles

son objeto de tales acciones de ayuda no puede negarse arbi-

trariamente a aceptarlam. Más aún, el artículo 70.3 del

Protocolo I permite imponer a los países de tránsito condicio-

nes al paso de los envíos de ayuda a través de su territoriol43,

pero les prohíbe desviar dichos envios del propósito para el

*
Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
“5 ld., pág. 433. En cuanto al tipo de organización que puede llevar a

cabo acciones de socorro, las Nuevas Reglas (New Rules) establecen que
“en principio, puede ser cualquiera l...] un individuo particular, una some-

dad nacional de socorro, la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, el CICR. una

organización no gubernamental nacional [o] una organización no guberna-
mental internacional [...]". Id. (non-official translation available/versxón

oficial no disponible en español).
“7 El acuerdo bajo el art. 70 del Protocolo I “debe ser garantizadoen

principio pero l...] puede ser rechazado por razones válidas e irresmtibles"

como una consideración imperativa de necesidad militar. Nuevas Reglas
(New Rules), supra nota 83, pág. 434.

“a Id., pág. 436.
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cual fueron previstos o demorar su avance, “salvo en los casos

de necesidad urgente, en interés de la población civil afectada"

(párrafo 3.c). Además, el artículo 70.4 del Protocolo I obliga a

las partes del conflicto a “[proteger] los envíos de socorro y faci-

litar su rápida distribución”. Inclusive, el quinto párrafo del

artículo 70 establece que todas las partes relevantes deben

fomentar y facilitar “la coordinación internacional efectiva de

las acciones de socorro a que se refiere el párrafo 1”.

Durante una ocupación, la Cuarta Convención asigna la

responsabilidad primaria en la potencia ocupante de satisfa-

cer las necesidades básicas de la población civil. Específica-
mente, el artículo 55 de tal instrumento establece: “con el

máximo alcance posible, la potencia ocupante tiene el deber
de asegurar la comida y los suministros médicos de la pobla-
ción; debería, en particular, conseguir los alimentos necesa-

rios, los elementos médicos y demás articulos si los recursos

del territorio ocupado son inadecuados”149. En el caso de que
toda o parte de la población civil de un territorio ocupado no

sea provista en la forma adecuada, el artículo 59 de la Cuarta
Convención declara que la potencia ocupante “[...] aceptará
las acciones de socorro en favor de dicha población [civil], fa-
cilitándolas en toda la medida de sus medios”. Dichas opera-
ciones para la provisión de comida, elementos médicos y ropa
debe ser asumida por los Estados o por organizaciones huma-
nitarias imparciales como el CICR (párr. 2). Más aún, las par-
tes contratantes deben permitir el libre tránsito de estos

envíos (pero pueden condicionarlos, inter alia, a revisiones y

regulaciones de los tiempos y las rutas), y deben garantizar
su protección (párrs. 3 y 4)15°. Mientras el artículo 61, párra-

“9 El art. 69 del Protocolo I, aplicable a territorios ocupados, simple-
mente extiende la lista de mercancias que la Potencia Ocupante está obli-

gada a suministrar a la población civil.
15° El art. 60 del IV Convenio deja claro que los envios de ayuda

humanitaria “[...] no descargarán en nada a la Potencia Ocupante de las

responsabilidades que le imponen los arts. 55 l...] y 59“. El Convenio tam-
bién dispone que no podrá desviar de ningún modo la ayuda humanitaria
de donde haya sido asignada, excepto “en los casos de necesidad urgente,
en interés de la población del territorio ocupado y previo consentimiento de
la Potencia Protectora" (non-official translation available/versión oficial no

disponible en español).
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fos 1 y 2, prevé la distribución y exención de impuestos de los
envíos de ayuda, el párrafo 3 establece que “todas las Partes
contratantes harán lo posible por permitir el tránsito y el

transporte gratuitos de estos envíos de socorros con destino a

territorios ocupados". Además, el artículo 69.2 del Protocolo I
indica que las acciones de ayuda “serán llevadas a cabo sin
retraso".

En los casos de conflictos armados interestatales, el ar-

tículo 10 de la Cuarta Convención de Ginebra permite al CICR

y a cualquier otra organización humanitaria imparcial que
comprometan su protección y asistencia a civiles, incluyendo
los desplazados internos, con consentimiento de las partes en

conflicto. El artículo 81 del Protocolo I efectivamente amplía
las previsiones de la Convención de Ginebra obligando a las

partes en guerra a garantizar al CICR todas las facilidades
dentro de su facultad de permitir al CICR completar las nuevas

funciones humanitarias asignadas a ella mediante la Conven-
ción de Ginebra de 1949 y el Protocolo, a los fines de asegurar
la protección y la asistencia a las victimas de los conflictos. El
artículo 81, además, establece que el CICR “puede también

completar cualquier otra actividad en favor de estas victimas,
sujetas al consentimiento de las partes en conflicto”*.

Acciones relevantes del Consejo de Seguridad. Si los Esta-

dos tienen la obligación de permitir las actividades de las

organizaciones humanitarias internacionales dentro de su

territorio, y si la comunidad internacional tiene el derecho a

proveer protección humanitaria y asistencia sin el consenti-

miento del gobierno involucrado, son cuestiones sujetas a

estudios y debates dentro de las Naciones Unidas, así como

en los Estados proveedores de ayuda y otros relacionados con

la problemática de los desplazados internos. En años recien-

tes, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha toma-

do diversas decisiones claves relativas a la asistencia y pro-

tección humanitarias, basadas en su autoridad derivada de

la Carta de la ONU. De acuerdo con el artículo 39 del Capítulo
VII, el Consejo de Seguridad está facultado para determinar
la existencia de “cualquier amenaza a la paz, quebrantamien-

"
Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
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to de la paz o acto de agresión” y efectuar recomendaciones o

decidir “qué medidas deben tomarse... para mantener o res-

taurar la paz y seguridad internacionales”*. Muchas de estas

resoluciones se refieren a situaciones donde tuvo lugar el

desplazamiento interno.

En la Resolución 688 (1991) el Consejo de Seguridad soli-

citó, por primera vez que un Estado (Irak) “permita el acceso

inmediato de organizaciones humanitarias internacionales, a

todos aquellos necesitados de ayuda... y... a hacer posible
todas las facilidades necesarias para sus operaciones..."151*.
Desde entonces el Consejo de Seguridad ha reafirmado repe-
tidamente la soberanía, integridad territorial y la indepen-
dencia política de los Estados con problemas humanitarios

pero, al mismo tiempo, ha insistido o solicitado “inmediato” o

“irrestricto” acceso para las organizaciones humanitarias in-

ternacionales para todos aquellos que necesiten asistencia,
incluidos los desplazados internosl52.

*

Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
151 Res. 688 del Consejo de Seguridad (1991) del 5-IV-1991, Doc. ONU

S/Res/GBS (1993).
152 Vid. Res. 853 del Consejo de Seguridad (1993) del 29-VlI-1993,

Doc. ONU S/Res. /853 (1993) concerniente a Azerbaijan donde se “llama

nuevamente a no impedir el acceso de los esfuerzos de ayuda humanitaria

internacional, en particular en todas las áreas afectadas por el conflicto.
con el objetivo de aliviar el creciente sufrimiento de la población civil, y [se]
reafirma que todas las Partes están obligadas a cumplir con los principios
y las reglas de las leyes humanitarias internacionales". (non-official trans-

lation available/versión oficial no disponible en español). En la Res. 859
del 24-Vlll-1993, Doc. ONU S/Res./859 (1993), el Consejo de Seguridad de-
mandó en el párrafo operativo 3 “que todo lo concerniente a facilitar el no

impedimento de la circulación de la asistencia humanitaria, incluyendo la

provisión de alimento. agua, electricidad, combustible, y comunicaciones,
particularmente en las 'zonas seguras' en Bosnia y Herzegovina" (non-afir-
cial translation available/versión oficial no disponible en español). Res. 876

(1993) del 19-X-1993, Doc. ONU S/Res./876859 (1993), concerniente a la
situación en Abkhazía afirmando “el derecho de los refugiados y los despla-
zados internos de regresar a sus hogares" párr. 5 y reclamando el “no im-

pedimento al acceso en la región de la ayuda humanitaria internacional"

(non-official translation available/versión oficial no disponible en español)
'

La Res. 898 del Consejo de Seguridad (1994) del 23-11-1994, Doc. ONU S/
Res/898 (1994) párr. 18 “insta a las partes a continuar facilitando el acce-

so de ayuda humanitaria para la población civil necesitada, y también a
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En el caso de Somalia, el Consejo de Seguridad, en la Re-
solución 794, elaborada sobre el derecho a buscar y el deber
de proveer ayuda internacional humanitaria, en el contexto
de la desintegración de la autoridad gubernamental, inter
alía, respondiendo a los “urgentes llamados de Somalia a la
Comunidad Internacional para que tome medidas para ase-

gurar la entrega de ayuda”* humanitarialü. El Consejo de
Seguridad determinó que “la magnitud de la tragedia huma-
nitaria causada por el conflicto de Somalia, posteriormente
exacerbada por los obstáculos a la distribución de asistencia
humanitaria, constituye una amenaza a la paz y seguridad
internacionales”154*. Actuando bajo el Capítulo VIl de la Carta
de las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad autorizó al
secretario general y a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas “a utilizar todos los recursos necesarios para estable-

cer, lo más pronto posible, un ambiente seguro para las opera-
ciones de ayuda humanitaria en Somalia”155*.

La Resolución 929 (1994) relativa a la situación en Ruanda
es de significativa importancia en relación con los desplaza-
dos internos. En ella, el Consejo de Seguridad reconoció que
“la actual situación en Ruanda es el único caso que demanda
una respuesta urgente de la comunidad internacional"* y
recibió en el párrafo 2, la oferta de los Estados Miembro,
para cooperar con el secretario general para alcanzar los ob-

jetivos de las Naciones Unidas en Ruanda a través del esta-

blecimiento de operaciones temporales... dirigidas a contri-

buir, de un modo imparcial, a la seguridad y la protección de

los desplazados internos, los refugiados y los ciudadanos en

riesgo en Ruanda”. Por lo tanto, el Consejo de Seguridad, “ac-

cooperar con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-

giados y otras agencias humanitarias que están operando en Mozambique
para facilitar la rápida repatriación y reasentamiento de los refugiados y

los desplazados" (non-official translation available/Versión oficial no dispo-
nible en español).

153 Res. 794 del Consejo de Seguridad (1994) del 23-11-1994, Doc. ONU

‘S/ResJ794 (1992) párr. 7 del preámbulo.
154 Id., párr. 3 del preámbulo.
155 ld., párr. 10.
’

Non-official translation available/versión oficial no disponible en

español.
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tuando bajo el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Uni-

das, autorizó... a los Estados Miembro a cooperar con el se-

cretario general a conducir la operación referida en el párrafo
2 antes mencionado, utilizando todas las medidas necesarias

para llevar a cabo los objetivos humanitarios”* como se ha es-

tablecido previamente en la Resolución 925155. Estos objetivos
fueron los siguientes: “Contribuir a la seguridad y la protec-
ción de los desplazados internos, los refugiados y los ciudada-
nos en riesgo en Ruanda, incluso a través del establecimiento y

mantenimiento, mientras sea posible, de áreas de seguridad
humanitaria; y... proveer seguridad y soporte de pedidos de

ayuda y operaciones de ayuda humanitaria"157*.

Además en Somalia, así como en Ruanda, el Consejo de

Seguridad incluye la tarea de proveer asistencia y protección
a los desplazados internos, en el mandato de las tropas de
Naciones Unidas para el mantenimiento de la pazl53.

Dos conclusiones pueden derivarse de esta reciente prác-
tica del Consejo de Seguridad. En primer lugar, que en situa-

ciones de conflictos armados no internacionales159 o interes-

tatales, que amenazan 1a paz y la seguridad en la región, los

155 Res. 929 del Consejo de Seguridad (1994) del 22-VII-1994, Doc.

ONU S/Re51925 (1994).
157 Res. 925 del Consejo de Seguridad (1994) del B-VI-1994, Doc. ONU

S/ResJ925 (1994) párr. 4. Los mismos objetivos fueron ya establecidos en la
Res. 918 (1994) del Consejo de Seguridad (1994) del 21-IV-1994, Doc. ONU

S/Res./918 (1994) párr. 3; en los pán'afos preambulares la resolución hace

referencia, inter alía, “[al] desplazamiento interno de un porcentaje signifi-
cativo de la población ruandesa” (non-official translation available/versión

oficial no disponible en español).
153 UNISOM II (Somalia): Res. 814 (1993) del Consejo de Seguridad de

26-VIII-1993, Doc. ONU S/Res./814 (1993), párr. 12; Res. 897 (1994) del 4-II-

1994, Doc. ONU S/Re51897 (1994), párr. 2 (e); UNAMIR (Ruanda); Res. 872

(1993) del Consejo de Seguridad del 8-VI-1994, párr. 4 (a), Doc. ONU S/ResJ
965 (1994). Res. 965 (1994) del Consejo de Seguridad del 30-Xl-1994, párr.
2 (a), Doc. ONU S/Res/965 (1994).

159 Para el caso de un conflicto armado no internacional, vid. Res.
876 (1993) del Consejo de Seguridad del 19-X-1993, Doc. ONU S/ResJ876

(1993), párr. 7; respecto a la situación en Abkhazia (advirtiendo a todas las

partes que “no impidan el acceso de la ayuda humanitaria internacional en

la región") (non-ofi‘ïcial translation available/versión oficial no disponible
en español).



DOSSIER- PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LCS DERECHOS HUMANOS 291

Estados están obligados a garantizar a las agencias de las
Naciones Unidas y a las organizaciones humanitarias inter-

nacionales, acceso a los civiles, incluidos los desplazados inter-

nos, necesitados de ayuda humanitaria, cuando al Estado que
concierne está incapacitado o no está dispuesto a proveer esa

asistencia. En segundo lugar, que la violación de esa obliga-
ción no autoriza a otros Estados u organizaciones internacio-

nales humanitarias a intervenir y distribuir ayuda contra la
voluntad del Estado al que concierne, excepto en casos de cri-
sis humanitarias verdaderamente serias, que en sí mismas

contribuyan a amenazar la paz y seguridad internacionaleslGO.

Bajo esas circunstancias, el Consejo de Seguridad, en base al

Capítulo VII de la Carta de Naciones Unidas, puede autorizar
a los Estados a utilizar “todos los medios necesarios”, inclu-

yendo las Fuerzas Armadas para dar acceso a los organismos
humanitarios internacionales, a las personas necesitadas, in-

cluyendo los desplazados internos. Entonces, por un lado, si el

Consejo de Seguridad así lo ordena16l, hay una clara obliga-
ción de los Estados de permitir asistencia humanitaria y pro-
tección a sus civiles y la población internamente desplazada,
si ellos por sí mismos son incapaces o no están dispuestos a

proveer dicha ayuda. Por otro lado, fuera de los casos excep-
cionales que involucran una amenaza a la paz y seguridad
internacionales, no hay derecho a forzar a un Estado a acep-
tar esta ayuda, si ésta ha sido rechazada o denegada.

2. Seguridad para los trabajadores y las organizaciones
de ayuda

La efectiva protección de asistencia a los desplazados in-

ternos frecuentemente depende de la seguridad de los trabaja-
dores de ayuda y sus organizaciones. Primero y principal, el

personal de ayuda, sus medios de transporte y los suministros

16° Vid. párr. 2do. del preámbulo en la cita de la Res. 929 (1994) del

Consejo de Seguridad del 22-VII-1994, Doc. ONU S/Res/929 (1994), y pre-

‘ámbulo de la Rea. 794 (1992) del 23-XIl-1992, Doc. ONU S/Resj794 (1992).

151 La relación entre la obligación de los Estados a respetar la resolu-

ción del Consejo de Seguridad que reclama el inmediato o no impedimento
del acceso de la ayuda humanitaria y el principio (discutido en la sección

anterior del capitulo) de que la ayuda humanitaria no puede otorgarse sin

el consentimiento del Estado interesado, no está clara en el momento dado.
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de ayuda deben estar a salvo del ataque. Estos trabajadores
también deben ser capaces de asistir y proteger a los despla-
zados internos sin impedimento u otras interferencias no

garantizadas. El personal médico y religioso, así como sus

unidades, transportes e insumos deben también recibir pro-
tección para llevar a cabo su asistencia especializada.

Aunque hayan ocurrido ataques y amenazas de violencia
contra los trabajadores que ayudan durante tensiones, distur-
bios y desastres, tales actos no son habituales. En estas situa-

ciones el personal de ayuda consigue protección legal contra

tales actos, por agentes estatales, directamente del derecho de

los derechos humanos. Además la Convención sobre Seguri-
dad del Personal de Naciones Unidas y Personal AsociadolGZ,
se puede tornar relevante. Esta se aplica al personal de las
Naciones Unidas y personal asociado, desplegado dentro de

una operación de las Naciones Unidas, excepto aquellas ope-
raciones en las cuales el personal de las Naciones Unidas está

alistado como combatiente en una acción de fuerza bajo el

Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidasm.

La Convención sobre Seguridad de las Naciones Unidas

y Personal Asociado, también se aplica en situaciones de con-

flictos armados no internacionales. Además, el personal mé-

dico y religioso y sus transportes están protegidos, en cierta

medida, por los artículos 9° a 12 del Protocolo II. En contras-

te, ni el artículo 3° ni el Protocolo II contienen provisiones
que requieran expresamente a las partes en un conflicto res-

petar y proteger al personal de ayuda y otras personas no

pertenecientes a las Naciones Unidas, empleadas en investi-

gaciones y comprobaciones de actividades relacionadas con

acciones de ayuda. La protección de estos trabajadores de

ataques y otros actos de violencia, por lo tanto, debe estar

162 Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Uni-

das y Personal Asociado, anexo a la Res. 49/59 de la Asamblea General,
adoptada sin votación el 9-Xll-1994, todavía no vigente.

153 Para gozar de las protecciones, privilegios e inmunidades otorga-
das a éstos en este tratado, los trabajadores que proporcionan la ayuda
deben ser calificados como “personal de las Naciones Unidas" o “personal
asociado” en los términos definidos por la Convención. Debe señalarse que
el personal del CICR no está cubierto por esta Convención.
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basada en sus status de civiles y la naturaleza neutral e

imparcial de la ayuda humanitaria que realizan. La acción
de proveer ayuda tradicional a las víctimas de hostilidades
internacionales, no puede ser vista, en ningún modo, como

hostilidad o daño a ninguna de las partes en conflicto. Así,
las actividades humanitarias de los trabajadores que partici-
pan en las acciones de socorro no pueden implicar la pérdida
de su inmunidad frente a ataques directos, o justificar un jui-
cio y castigo por uno de los beligerantes. Los ataques a estas

personas constituirían una flagrante violación al artículo 3°

respecto de actos de violencia contra las personas que no

tomen parte activa en las hostilidades.

Similar ala ley aplicable a hostilidades internas, la Cuarta
Convención de Ginebra no prevé protección general para per-
sonal de ayuda, sus transportes e insumos durante conflictos
armados entre Estados. Esa protección de ataques directos
durante guerras interestatales, deriva necesariamente de su

condición de civiles y de la imparcialidad de las actividades
humanitarias que realizan, o de la Convención sobre Seguri-
dad de Naciones Unidas y Personal Asociado. Con la provisión
de ayuda “[el] personal será respetado y protegido”, el artículo
71(2) del Protocolo I, protege explícitamente a dicho personal,
aunque no a sus transportes y suministros. Sin embargo, en

relación con el personal médico y sus transportes, el Derecho
Humanitario contiene detalladas previsiones asegurando su

proteccióan-i. De acuerdo con el artículo 85 del Protocolo I, gra-
ves violaciones a la Convención de Ginebra, son también

graves violaciones al Protocolo, si los actos prohibidos son rea-

lizados contra personal o unidades médicas, o sus transportes,
o personal religioso, que estén bajo la protección de la parte
contraria en el conflicto y protegidas por el Protocolo I.

De esta manera, cuando la Convención sobre Seguridad
de las Naciones Unidas y Personal Asociado no es aplicable,
el Derecho Humanitario ofrece adecuada protección a los tra-

bajadores que prestan ayuda y al personal de organizaciones
no gubernamentales. El Derecho Humanitaria, sin embargo,
no extiende hoy por hoy su protección a sus transportes y
suministros.

15‘ Vid.. inter alía, arts. 18 a 22 del IV Convenio de Ginebra y arts.

15, 16, 18 y 21 a 31 del Protocolo l.
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IV. CONCLUSIONES

¿Es suficiente con la abundancia de normas aplicables
para concluir que hay protección para los desplazados inter-

nos? ¿Es necesaria una mayor prescripción legal o simplemen-
te una mejor implementación de la existente? El represen-
tante de la Secretaría General en relación con los desplazados
internos, en la compilación y el análisis de las normas legales
sometidas a la Comisión de Derechos Humanos de Naciones

Unidas en 1996155, concluyó que mientras la legislación exis-

tente cubre muchos aspectos de particular relevancia para los

desplazados internos, existen todavía áreas en las cuales esa

legislación falla en proveer suficiente protección para ellos.
Las situaciones en las cuales la protección legal está ausente,
son sólo algunas. Sin embargo, hay ciertas categorías signifi-
cativas respecto de las cuales la protección a los desplazados
internos, es insuficientelss.

Lagunas normativas: ésta es un área en la cual el De-

recho Internacional no brinda ninguna protección a las legíti-
mas necesidades de los desplazados internos. Las lagunas
son pocas pero existen. Un ejemplo claro de ellas es la ausen-

cia de derecho a la restitución de la propiedad perdida como

consecuencia de un desplazamiento o a la compensación por
ella, en situaciones de conflicto armado, ya sea interno o

internacional.

Las lagunas en cuanto a la aplicación son numerosas.

Existen cuando hay una norma legal que no es aplicable en

todas las circunstancias. Por ejemplo, como una norma de
Derecho Internacional de los derechos humanos es usual-
mente vinculante entre los Estados solamente, los desplaza-
dos internos carecen de suficiente protección en los casos de
situaciones de tensión o disturbios si las violaciones son per-
petradas por agentes no estatales. Otro caso de protección in-
suficiente se presenta en situaciones que caen bajo el umbral
de la aplicación del Derecho Humanitario y permiten restric-
ciones e incluso derogaciones a las garantías de los derechos
humanos. En los raros casos en los cuales existe una auténti-

155 Vid. Compilación.
155 Vid. Compilación, párrs. 415/416
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ca emergencia que no alcanza el nivel de un conflicto armado,
los desplazados internos pueden quedar con una minima pro-
tección legal ya que el estado puede derogar ciertas obligacio-
nes en relación a los derechos humanos. que son clave para la

protección de la vida, pero que bajo ciertas circunstancias

pueden ser derogados. Finalmente no existen claras sal-

vaguardas contra la detención arbitraria en situaciones de
conflictos amados internos, como existen en el Derecho Hu-
manitario y en el Derecho Internacional de los derechos
humanos que pueden ser derogados en casos de situaciones
serias de guerra civil.

de consenso. Son menos serias desde u.n punto
de vista estrictamente legal pero pueden causar numerosos

problemas en la práctica. Este tipo de vacío puede encontrarse

donde una norma general existe pero, un corolario, un derecho

más específico todavía no ha sido articulado y formalmente

reconocido, el cual aseguraria la implementación de la norma

general en áreas de particular necesidad para los desplazados
internos: un ejemplo es la prohibición de regreso a situaciones
de peligro inminente. Ese tipo de prohibición puede ser deduci-

da de la prohibición de tratos inhumanos. Ha sido reconocido

que es inhumano enviar a una persona a un pais donde se

enfrentaría a la tortura, a la muerte o a cualquier otra viola-

ción seria de los derechos humanosW. Como todos los casos

legales se refieren al regreso a traves de fronteras intemacio-

nales, una prohibición de retorno inhumano de los desplaza-
dos internos a áreas de peligro dentro de su propio territorio

necesita articularse para asegurar que esas personas recibi-

rán protección. Otro ejemplo puede ser encontrado en el área

de no discriminación, donde las convenciones prohíben, inter

alía, discriminación en las bases de “otro status” de la persona
en cuestión. Pese a que esto puede ser interpretado para in-

cluir el status de los desplazados internos, todavía no ha sido

establecido como tal por un cuerpo con autoridad. Un último

ejemplo es el que nos brinda la prohibición de detención arbi-

traria, la cual, como tal. es claramente reconocible. Sin em-

bargo, tanto en la práctica interna como en la internacional,
las precondiciones de detención legal de los desplazados inter-

nos en campamentos cerrados no están claras. Una aclaración

de estas condiciones previas ayudaría a proteger los derechos

157 Vid. Compilación, párrs. 250/251/252.
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legítimos de los desplazados internos, particularmente si se

hace en un modo restrictivo.

Finalmente, hay numerosas lagunas de ratificación.
Éstas resultan en un vacío de protección jurídica de los des-

plazados internos en los Estados que no han ratificado trata-

dos claves de derechos humanos o los protocolos adicionales

de las Convenciones de Ginebra.

En cuanto al derecho sustantivo, la compilación y el aná-

lisis concluyen que respecto al derecho a la vida, la prohibi-
ción de la tortura, la prohibición de tomar rehenes, la prohi-
bición de someter a formas contemporáneas de esclavitud, los
derechos a la subsistencia, y muchos aspectos de los derechos

religiosos, el Derecho Internacional vigente parece proteger
suficientemente la mayoría de las necesidades específicas de
los desplazados internos. Si estos derechos son violados fre-

cuentemente, no es por que la protección jurídica sea inade-
cuada sino por la no disposición de los Estados, y/o en casos

de conflictos no internacionales, de las fuerzas disidentes,
para observar obligaciones vinculantes.

Hay, de todos modos, serias lagunas en el derecho. Como
se apunta arriba, son numerosas las áreas en las que existe
una norma general, pero no ha sido articulado un corolario de
derechos específicos para la protección de las necesidades par-
ticulares de los desplazados internos. Además, hay otras cla-
ras lagunas en el Derecho Internacional vigente. Aunque no

es posible discutir aquí en detalle todos estos casos, es impor-
tante destacar que, inter alialGS, hay una necesidad determi-
nada para llevar a cabo lo siguiente:

— enunciar que la noción de "otro status" prohibiendo la

discriminación incluye el status de desplazados internos;
— establecer una clara prohibición de desplegar y usar

minas terrestres y dispositivos similares por iniciativa de cual-

quier parte en un conflicto armado de cualquier clase)“;
— especificar medidas para la protección de las mujeres

153 Para una lista completa de lagunas y áreas de debilidad normati-

va, uid. Compilación, párrs. 415/416.
169 Vid. Compilación, párr. 109 (explicatorio de los significativos peli-

gros que las minas terrestres suponen para los civiles. especialmente para
los desplazados internos, tanto durante lashostilidades como después de
éstas).
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desplazadas internas contra violencia especifica por razón de
genero;

— aclarar y restringir las condiciones pre-existentes
para la detención legal de los desplazados internos en campa-
mentos cerrados;

— destacar que los desplazados internos nunca pueden
ser usados como “escudos humanos" en conflictos armados de
cualquier clase por ninguna de las partes del conflicto;

— contemplar las necesidades especiales de las mujeres
desplazadas internas en las áreas de salud reproductiva y
psicológica. asi como de las necesidades especiales de las per-
sonas discapacitadas en campamentos para los desplazados;

— especificar que los desplazados internos tienen de-
recho a ir a un lugar seguro dentro o fuera de su país en toda
situación, o de volver voluntariamente y con seguridad a su

lugar de residencia. También necesitan una garantía especí-
fica contra los retornos forzosos a lugares que encierren peli-
gro para su seguridad o salud;

— reconocer deberes especificos de los Estados y actores

no gubernamentales para proveer a las necesidades específi-
cas de los desplazados internos en cuanto a identificación

personal, documentación e inscripción;
— contemplar las necesidades especiales de los despia-

zados internos y en particular de las mujeres desplazadas
internas en cuanto a la igualdad de oportunidades de empleo
y otras actividades económicas;

— crear un derecho a la restitución de la propiedad per-
dida como consecuencia del desplazamiento, o compensación
en situaciones de conflicto armado, ya sea interno o interna-

cional;
— reconocer un deber de los Estados a aceptar ofertas de

asistencia y ay'uda por parte de organizaciones humanitarias;
y proteger a los representantes de organizaciones no guberna-
mentales, los trabajadores que prestan la ayuda, así como sus

transportes y equipos de ayuda.
En puntos en los que este análisis muestra que las necesi-

dades de los desplazados internos no están suficientemente

rotegidas por el Derecho Internacional ein'stente, sería desea-
bleenunciar de nuevo principios generales de protección en

más detalle, y contemplar la clara protección de actuales lagu-
nas, pudiendo, por ejemplo, tomar la forma de cuerpo de prin-
cipios para los desplazados internos. Un documento de este

tipo no necesitaría de la creación de un nuevo status legal de
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personas desplazadas internas. En su lugar, destacaría las

necesidades de los desplazados y articularía soluciones jurídi-
cas específicas derivadas de las garantías existentes.

Un documento de este tipo es deseable para cubrir lag-u-
nas identificadas pero también por otra razón: los derechos de
los desplazados internos son frecuentemente ignorados o

incluso violados simplemente por falta de atención. Como
muestran la compilación y el análisis del representante, el
Derecho Internacional existente protege a los desplazados in-

ternos de un modo complicado e incompleto en muchos aspec-
tos. Un cuerpo de principios que enuncie de nuevo y refuerce
los derechos esenciales de los desplazados internos proveeria
de una guía autorizada y por tanto facilitan’a el trabajo de las

organizaciones humanitarias que asumen acciones de ayuda y
realizan otros servicios necesarios para estas personas.


